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S U M A R I O

Parte Oficial.

Ministerio de Marina.
Real decreto nombrando Delegado del 

Estado en la Compañía Trasmcdiie- 
rránea a D. Guillermo Díaz y Arias- 
Salgado, Capitán de fragata.— Pági
na 1457.

| Presidencia del Consejo de MI*
J nistros.
Jleal orden disponiendo que en lo su- 
V cesivo la Sección •española de la 
’ F. A. /. (Federación Aeronáutica In

ternacional) se modifique con el 
nombre de Federación Aeronáutica 
Española [F. A. E.).—Página 1458.

i Ministerio de la Gobernación.
1Reales órdenes concedientlo Ucencia 

.] por enfermos a tos-funcionarios de 
Correos y  Telégrafos que se men- 
donan.— Páginas 145B y  1459.

. Otra ídem por el tiempo que larde en 
1 dar a luz y cuarenta dias después 

al Auxiliar femenino de Telégrafos 
doña Francisca Gutiérrez Martínez 
Conde.—Página 1459.

I&ifiisterie de Instrucción pública 
i y  Bellas Artes.
Real orden relativa a la elección de 

candidatos que hagan de reprscen- 
tar en la Asamblea Nocional a las 
Universidades y Reales Academias. 
Página 1459.

Otra declarando cesante del cargo de 
Portero de la Sección administrati
va de Primera enseñanza de Ciudad 
Real, por no haberse presentado a 
tomar posesión del destino, al Por
tero quinto Severo Burgos Salcedo. 
Página 1459.

Ministerio de Trabajo y Previsión.
Real orden cocediendo en el Cuerpo de 

Ingenieros Geógrafos los ascensos 
que se indican.—Página 1459.

Otra disponiendo se hagan en el Cuer
po de Auxiliares de Plmime tría ca
tastral los ascensos de escala que 
se expresan y concediendo la vuelta 
al servicio activo al Auxiliar de ter
cera clase D. Alberto Merino Pérez. 
Páginas 1459 y  1460.

Ministerio de Economía Nacional.
Real orden relativa a la rectificación 

de la concesión de importación tem
poral de unos materiales necesarios 
para la instalación del Funicular 
Aéreo de Montserrat.—Página 1460.

Administración Central.

Justicia y  Culto.—Dirección general 
de Asuntos Judiciales y Eclesiásti
cos.— Anunciando hallarse vacante 
en los Juzgados ae primera instan
cia e instrucción de los puntos que 
se indican la Secretaria judicial que 
ha de proveerse en los turnos que 
se mencionan.—Página i 460.

Dirección general de los Registros y 
del Notariado.—Anunciando., hallar

se vacantes en los puntos que 
expresan las No tartas que se deta
llan.—Página 1460.

M a r i n a .— Instituto y  Observatorio d e , 
Marina. —  Servicio hidrográfico de 
la Armada.—Aviso a tos navegantes. 
Grupos 23 y 24.—-Página 1461.

H a c ie n d a .— Concediendo licencias por 
enfermos y prórroga en la misma ¿  
los funcionarios dependientes dri, 
este Ministerio que sa indican.— Pá
gina 1470.

Delegación del Gobierno le S, M. en 
el Banco de Crédito Industrial. —, 
Préstamo de 25.000 pesetas solié * 
tado por D. Federico Ruiz Méndez, 
domiciliado en Cartagena {Murcia), 
para su industria Fábrica de ootem  
ción de colores minerales, emplean
do $omo base para ello productos 
naturales del país, en el paraje lla< 
mado “La Esperanza” en el térmi
no municipal de dicha población.—  
Página 1471.

Instrucción pública.—  Dirección ge
neral de Bellas Artes.—Nota f±b lio -  
gráfica de las obras impreí.*,* 
castellano en el extranjero, que ss 
indican, y que D. Ennquc Ocafux 
Morera desea introducir en España^ 
Página 1471.

T r a b a jo  y  P r e v i s i ó n .— Texto del Re
glamento para la aplicación del Re
tiro obrero a los Agentes de la Com
pañía del Ferrocarril -de Zafra a 
Huelva, exceptuada de1 régimen ge
neral del Retiro obrero obligatoria 
por Real orden inserta en la G a c s ». 
t a  de ayer.—Página 1471.

A n e x o  ú n ic o . —  B o l s a . —  S u b a s t a s .—  
A d m i n is t r a c i ó n  p p o v in c c a l .— A n u n 
c io s  DE PREVIO PACO.— EDICTOS.

P A R T E  O F I C I A L

4S. M. él Rey Don Alfonso XIII 
fq. D. g.), B. M. la Reina Doña Victo- 
Ha Eugenia, 8." A;-EL el Príncipe de 
■ Asturias e infantes y demás personas 

la Augusta Real Familia. céiiUnúan 
novedad oa su importante, salud.

MINISTERIO DE MARINA
R E A L  O R D E N

N ú m  1.908.

A; propuesta del Ministro de M&- 
ina?

Vengo- en iio.mbraT Delegado del Es

tado en la Compañía Trasmediterró
nea a D. Guillermo Díaz y Arias-Sal* 
gado, Capitán de fragata.

Dado en Santander a veintisiete de 
Agosto de mil novecientos veinti
nueve. ! * /

ALFONSO '
$31 Ministro de Marina,

M a t e o  G a r c ía  y  d e  l o s  ÍUYafiL
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

REAL ORDEN
N ú m .  3 3 5 .

Exorno. Sh: Atendiendo a la indi- 
éación hecha en ia última reunión de 
t3 Federación Aeronáutica ÍRtereaeio- 
nal (F, A. Í-), celebrada en Copenha
gue ios días 19 al 22 del mes de Ju
nio próximo pasado, de que para evi
tar confusiones la Sección española, 
greada con el nombre de Federación 
Aeronáutica Nacional (F. A. K«), con
tarme al Reglamento aprobado por 
lieal orden de esta Presidencia de 26* 
de Marzo de: 1929’ (G a c e t a  del 2$), 
adopte el nombre de ^ederacián Ae
ronáutica. Española (F. A. E.),

Si M. el Rê t (q. D. g.) se ha dig
nado disponer que dicho itegtemcnto 
quede modificado en ah sentiáo indi
cado, desiguánose en lo sucesivo la 
Sección española de la F. A. I. con el 
nombre do Federación Aeronáutica 
Española. (F. A. E.).

Lo que de Real orden digo a Y. E. 
para su conocimiento. Dios guarde a 
Y. E. muchos años, Madrid, 13 de 
Agosto de 1929.
H  Vicepresidente del Gaiisefo d% Ministros, 

MARTINEZ. ANIDO 
Señores Ministro de Tá Gobernación y 

Yieepresi dente del .Conseja Supe
rior de Aeronáutica

M INISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES
Núm. 1.026.

S. M. el REY ( f ,  D. g . )r de con
formidad con lo prevenido en les 
bHícuíos 31 y siguiente# de! Regla
mento de aplicación de ía ley de 
Bases de 22 de Julio de 1918 y llcal 
orden complementaria de 12 de Di
ciembre de 1921, lia tenido a bien 
conceder ai Oficial de 4.00# pese
tas del Cuerpo de Correos, adscri
to a la Estafeta de Alar del Rey 
(Valbidolid), D. Andrés de Qrte y 
Escudero, licencia p*tr enfermedad* 
mu todo, el sueldo* para atender, du
rante treinta días, ai restableció 
aliento de su #alud.

De Real orden, en uso de la eo- 
tósrén especial que me está confe
rida por Real decreto de i 6 de Ju
lio de 1910, significándole que, se
gún dispone el párrafo inicial del 
Registrante d$ a l̂icaelún me&eio-

nado, se entenderá que el interesa
do hace uso de ella desee el día que 
reciba ia orden de concesión, lo 
digo a V. S. a los efectos oportu
nos, remitiéndole las diligencias 
instruidas para que las una como 
justificantes a la nomina corres? 
pendiente. Dios guarde a V. S, mu
chos años. Madrid, 28 de Agosto 
de í 929.

El Birfíffilor general,
TAFUB

mm. tJ&H.
S, M, el Rey (qu D, g.), de con

formidad con lo prevenido en los 
artículos 31 y siguientes* del Regla
mento de aplicaciéui ie  la ley de 
Bases de 22 de Julio de 1918 y Real 
orden complementarla, de 12 de Di
ciembre de 1924, ha tenido a bien 
eoneeeár al Oficial de 3.009 pese
tas del Cuerpo f e  Cúrreos, adscri
to a la .Estáfete de Algeciras (Cá
diz), D. Manuel Arredonda Lorza, 
licencia por enfermedad, con todo 
el sueldo, para atender, durante 
treinta días, al restablecí mi entra- de 
&u snl ucL

De Real oréen, us© de la co
misión especial que me está confe
rida por Real decreto de l i  de Ju
l io d e  1919, significándole que, se
gún dispone el párrafo inicial del 
Regiamente» de aplicación mencio
nado, se entenderá que el interesa
do hace uso de ella desde el día que 
reciba la oréen de erancesMn,. lo 
digo a V. S. a los efectos oportu
nos* remiüénéoie las diligencias 
instruidas para que las una como 
Justificantes a la nómina corres
pondiente. Dios* guarde a Y;í S. mu
chos años. Madrid, 28 de Agosto 
de 1929.

El Director general,

SFAFUR

ñúm*. 1.02S.
el Rey (q. B. g j ,  de con

formidad con lo prevenido en ios 
artículos M  y siguiente# del Regla
mento f e  aplieaciéfi cte l a  ley de 
Bases de 22 (fe Julio de 1918 y Reai 
oréen complementaria de 12 de Di
ciembre de 1924, ha tenido a bien 
conceder al Oficial de 4.00# pese
tas del Cuerpo de Correos, adscri
to a la Estafeta de Alcalá de llena- 
res, D. Félix Gil y San Luciano, 
licencia por enfermedad, con todo 
el sueldo,, p&m atender;, durarle 
treinta días, a! restableeiimentO' de 
su salud» ■ .

De Real orden, en uso de ia eo-i 
misión especial que me está confe
rida por Real decreto de 16 de Ju
lio de 1910, significándole que, se
gún dispone el párrafo inicial del 
Reglamento de aplicación mencio
nado, ¡*?e entenderá que el interesa-! 
do hace uso de ella desde ei día qu$ 
reciba la orden de concesión, lo; 
digo a V., S. a los efectos oportu-, 
nos, remitiéndole las diligencias! 
instruidas para que las una como; 
justificantes a la nómina corres
pondiente. Dios guarde a V¿ S. mu
chos años* Madrid, 28 de AgoFtcg 
de 1§29. .

M  .Director general,

3/AFUS 

• Uúm. i.óas ,..

S. M. el Ruy (q. D. g>), de eonformi* 
dad con lo que previenen las Reales óf̂ , 
donas de 12 de Diciembre de 1924 (Ga* 
c e t a  tíoi 13) y 4 Je Marzo síguienff 
(G a c e t a  del 5), se ha servido cencedea 
un mea de iiceneia por enfermo y- QQH 
todo el sueldo ai Oficial con 3.09# gto 
setas:, de haber, de Telégrafo?, Di Fa-r 
cundo ÁrTizuiTieta y Gomado, con! 
destino en Las Palmas, autorizándole] 
para, éihfrutaria. en Isaba. (N&varr&iJ 
debiéndose considerar concedida está 
licencia co n  fecha 24 del actual» df 
acuerdo con lo que preceptúa la dis* 
posición octava de la Real orden de 1$ 
de Diciembre que se menciona* .

De Real orden, en virtud de RFdei 
legación especial que tengo conferid^ 
lo digo a Y. S. para su coirocinifentq 
y efectos. Dios guarde a Y. S. mucho! 
años. Madrid» 28 d§ Agosto de 1929. [

E l Director general,
KAFUR . f;

Señaros Ordenador de pagos? y Jefe d l̂
C en tro  p ro v in c ia l  f e  L m  J >ataá%  /

Hém. 1.030.
Sw M. ©í Rey fq. D. g.>, de c o n fo r t  

dad con lo que previenen las Reales ótí* 
dénos de 42 fe  Diciembre de 1924 CGA- 
c e t a  del 13) y 4 de Marzo slguieníl 
(Gaceta del 5).,, se. ha servido conicefeí 
ua mm de licencia por enfermo y cotí 
tddc el sueldo al Celador fe  Telégra* 
fos D. Balbino Fraile del Olmo, eofl 
destina en el Centro de Teruel, auto-* 
rizándole para hacer ueo* de ella s j 
Madrid; debiéndose considerar .cene** 
dida asta licencia con fecha 15 fel 
actual  ̂ de acuerdo con lo que precep^ 
túa¡ la disposición m Lava #  la
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orden de 12 de Diciembre que se men
ciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 28 de Agosto de 1929,

El Director general,
. TAFU ít

geñores Ordenador de pagos y Jefe del 
Centro de Teruel.

Núm. 1.0315;

S. M. el R e y  (q. D. g.), de Acuerdo 
con lo que previene ía leal ordm  de 
la Presidencia del Consejo» de Minu
tos de 15 de Septiembre 926, ha 
tenido a bien conceder lce icia con 
todo el sueldo, por el leu  >o que tar
de en dar a luz y du el plazo de 
cuarenta días después del alumbra
miento, al Auxiliar femenido de Te
légrafos, con 2L5GO pesetas de haber, 
doña Francisca Gutiérrez y Martínez 
Conde, con destino en la estación de 
Yillasana de Mena.

De Real orden, por delegación, lo 
Bigo a Y. B. para su conocimiento y 
[demás efectos. Dios guarde a Y. S. mu- 
#10$ años, Madrid, 28 de Agosto d i 
11929.

El Director general,
TAFüR

Señores Jefe del Centro provincial de
Burgos y Ordenador de pagos.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA 
Y BELLAS ARTES

REAL ES ORDENES 
Núm. 1.332.

Ilmo. Sr.: E l Real decreto-ley nú
mero 1.738, de la Presidencia del Con- 
íejo de Ministros, de 26 de Julio del 
Corriente año, estableciendo que la 
Asamblea Nacional se entienda am
pliada en el número de 49 puestos, 
determina en su articulo 3.° las enti
dades con derecho & representación* 
[entre las que se enumeran las Uni
versidades del Reino y las Reales 
Academias, y en su artículo 4.° les 
fija como límite máximo para hacer 
h  elección y comunicarla a la Asam
blea Nacional y a la Presidencia del 
Consejo de Ministros el día 15 de Sep
tiembre próximo; teniendo en cuen
te que dichos Ceñiros, Universidades 
y Academias se hallan en período de 
Vacaciones, y ante la imposibilidad 
de conseguir que para el plazo; Miado

esté ultimada la elección que han de 
efectuar,
' S. M- el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer:

1.° Que para las Universidades y 
Reales Academias se entienda prorro
gado el plazo que fija el expresado 
artículo 4.° hasta el día 5 de Octu
bre del corriente año.

2.° Que la elección de los candi
datos que hayan de representar en la 
Asamblea a las Universidades se ve
rifique por los respectivos Claustros 
ordinarios.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
28 de Agosto de 1929,

CALLEJO ,

Señor Director general de Enseñanza
superior y secundaria.

Núm. 1.333.

Trasladado el Portero quinto del 
Instituto nacional de Segunda ense
ñanza de Cñtóaé R ^ l  Severo Bur
gos Salcedo por Real orden de este 
Ministerio de 14 de Junio último, iúr 
serta en la Gaceta de Madrid  corres
pondiente al 18 del mismo mes, a 
servir su destino en la Sección admi
nistrativa de Primera enseñanza de 
dicha capital, y no habiéndose pre
sentado a tomar posesión del mismo, 
según comunica el Jefe del servicio, 

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien declararle cesante del expresa
do cargo.

De Real orden lo digo a Y. SS. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. SS. muchos años. Madrid, 2-7 
de Agosto de 1929. .

p. a .,
ALLÜ E  SALVADOR

Señores Jefe del Cuerpo técnico, Ofi
cial mayor de la Presidencia, Or
denador de pagos de ía misma y 
Jefe de la Sección administrativa 
dé Primera énseñanza de .Ciudad 
Reah

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

r e a l e s  o r d e n e s  

Núm. 1.103.

Excmo. Sr.: No habiendo sido as
cendidos a la categoría superior in
mediata los Ingenieros’ de entrada 
del Cuerpo de Ingenieros Geógra
fos, en situación de supernumera-*

ríos, D. Manuel de Justo y Sáncheí 
Blanco, D. Rafael de la Cerda y Ló* 
pez, D. Ramón Castañer y Soy,* don 
José Arango y Arango, D. Antonio 
Moreno de Guerra y Alonso, D. Da- 
niel Marín y Toyos, D. Angel Ma* 
ría de L lanas y Zapatero, D. Anto
n ia  Torro ja y Míre!, D. Eladio Ro
mero Enhorques y D. Francisco de. 
la Peña y Martín González, al ha* 
corsé por Real orden de 21 de Ene* 
ro último la corrida de escalad o tí, 
dicho Cuerpo para poner en vigor 
las plantillas deñnitivas consignan 
ú m  en el vigente Deere!o~ley de Pre
supuestos,

S. M. el Re y  (q. D. g .), de con
formidad con lo propuesto por esa 
Dirección general y en virtud de lo 
que dispone el Reglamento vigente; 
en ese Iiisiiluto y el apartado pri
mero del Real decreto de la Presé* 
dencia del Consejo de Ministros éé  
20 de Febrero de 1928, ha tenido a; 
bien disponer se ascienda a los men* 
clonados señores a la categoría da; 
Ingenieros segundos del menciona-; 
áo: Cuerpo,; Jefes de Negociado d$ 
segunda clase, con el sueldo anual 
de 7.000 peseta^; categoría que e*t 
derecho les corresponde y en }¡a 
que deberán continuar en la situa
ción de supernumerarios en que; 
hoy se encuentran.

De Real 'orden lo digo a Y , E. paW 
ra su conocimiento, el de los inte-i 
rosados y demás efectos. Dios guarv 
de a Y. E. muchos años. Madrid*1 
27 de Agosto dé 4929.'

P. A\, j
J. DE ELO LA  j

Señor Directo^ general del instituí 
to Geográffbo y  Catastral,

Núm. f. 107. i
Excmo. Sr.: Vacante en el Cuer

po de Auxiliares de Planimetrfat 
Catastral una plaza de Auxiliar ds 
primera clase, por pase a la situa
ción da supernumerario del que 1$ 
desempeñaba, Francisco Serra
no Baeon,

S. M. el Rey (q. D. g .), de Con
formidad con lo propuesto por esa! 
Dirección general y en virtud de k>| 
que disponen los artículos 32 y 87 ¡ 
del Reglamento vigente en la mi#» 
ma, ha tenido a. bien disponer se ¡ 
hagan en el expresado Cuerpo los 
siguientes ascensos de escala; Al 
empleo de Auxiliar de primera cla
se de Planimetría catastral* coa el; 
sueldo anual da 4.000 pesetas* don 
J.uan Pérez Picazo, y al de Auxiliad
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rde segunda clatfo de Planim etría 
catastral, con el sueldo anual de 
3.000 pesetas, D. Mariano Gimeno 
[Amil, que deberá continuar en la 
[situación de supernumerario 011 que 
se encuentra, y D. Marcelino Audi- 
vert Pascual, que por hallarse en 
activo servicio es el que cubre la 
yacante; entendiéndose conferidos 
[estos ascensos con iJa antigüedad de 
24 del corriente.

Es asimismo la voluntad de S. M. 
que en la vacante producida por los 
[anteriores ascensos en la siguiente 
[categoría de Auxiliar, de tercera, 
¿lase de Planimetría catastral, se 
[conceda la vuelta al servicio acti- 
yo al de dicha clase en situación de 

/excedente voluntario, D. Alberto 
Merino Pérez, que deberá efectuar 
las pruebas prácticas que ordena 
'el Real decreto de 19 de Octubre de 
1925, y no pudiendo figurar como 
)tal Auxiliar de Planimetría caías- 
jtral si no resulta apto en las mis
mas.

De Real 'orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento, el de los inte
resados y demás efectos. Dios guar
de a V. E. muchas años. Madrid, 
¡87 de Agos*to de 1929.

P. X.
fV  J. DE ELO LA
I
ftefior D irector general del Institu

to Geográfico y Catastral.:

MINISTERIO DE ECONOMÍA NA
CIONAL

REAL ORDEN 

Núm. 2.103.

Excmo. Sr. : Por Real orden núme- 
Wb 978 de este Ministerio, dirigida a 
¡y, E. e inserta en la G a ce ta  de  M a -  
Ihrid del día 24 de Abril último, se 
concedió autorización para importar 

\temporalmente por la Aduana de Bar
celona» vía marítima, y por el plazo 
[de un año, los útiles y herramientas 
que en la expresada lteal orden se de
terminan, con destino a las obras del 
montaje del funicular aéreo para el 
transporte de viajaros a Monlsenat, 
acompañándose a la expresada Real 
orden relación duplicada, fe.cbada en 
13 de Abril último» con el detalle de 
las referidas mercancías, cuyo peso 
peto aproximado, según la expresada 
relación, e r a  de 38.047 kilogramos, 
siendo el peso bruto aproximado que 
>cnstába en la ^rnj^ma ¿1 dq 43.034- 

îlofframqSr

La entidad solicitante recurre a este 
Ministerio en súplica de que se recti
fiquen los expresados pesos» en aten
ción a que fueron las correspondien
tes relaciones redactadas a n t e s  del 
embalaje de los bultos, por lo que se 
incurrió en error, que ahora subsana, 
en evitación de ios perjuicios que pu
dieran irrogarse al advertirse las co
rrespondientes divergencias en el des
pacho de la Aduana. Y no existiendo 
perjuicio alguno en admitir la recti
ficación que se solicita, ha sido acep
tada por este Ministerio y al efecto 
acompaño a V.' E. relación por dupli
cado, fechada en 24 de Julio del año 
corriente y autorizada por el Secreta
rio del Consejo de Administración de 
la entidad solicitante, en la que cons
ta que las herramientas, útiles y ma
quinaria necesarios para el*- referido 
montaje del * funicular aéreo para el 
transporte de viajeros a Montserrat, 
con el detalle del contenido de cada 
una de las cajas que fueron embarca
das en el vapor “ Málaga* el 8 de Abril 
del año anual en Hamburgo. y en cu
yas relacionéis se arrastran los pesos 
correspondientes a loo materiales y 
útiles de referencia, que arrojan un 
total de peso neto de 31.180 kilogra
mos y peso bruto de 34.483 kilogra
mos.

De Real orden lo digo a V. E. para 
que £uria los efectos de rectificación 
que se pretende en el expediente res
pectivo y en la Aduana .importadora? 
Dios guarde a V. E. ranchos años. Ma
drid, 9 de Agosto de 1929.

*NDES

Señores Ministro de Hacienda y Vice
presidente, Director general del Con
sejo de la Economía Nacional.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

DIRECCION GENERAL DE ASUN
TOS JUDICIALES Y ECLESIASTI

COS

En el Juzgado de primera instan
cia e instrucción de Priego (Cuenca) 
se halla vacante, por excedencia de 
D. Joaquín Cornago, que la desempe
ñaba, la Secrotaría judicial, de cate
goría dé entrada, que debe proveerse 
por traslación, como comprendida en 
el primero de los casos señalados en 
el artículo 10 del Real decreto do L° 
de Junio de 1911, modificado--por el 
de 26 de Julio de 1922.

. L os . Secretarios ■ aspirantes presen
tarán sus instancias en Ift forma pre

venida por el artículo 14 del citado 
Real decreto, dentro del plazo dé 
treinta días naturales, a contar des
de el siguiente al de la publicación 
de este anuncio en la G ace ta  dej Ma

d r id . ¡
Madrid, 27 de Agosto de 1929-—El 

Director general, García del Valle.

En el Juzgado de primera instan
cia e instrucción del distrito de San 
Román, de Sevilla,, se halla vacante, 
por fallecimiento de D. Joaquín Po^ 
yatos Alarcón, que la desempeñaba, 
la Secretaría judicial, de categoría da 
término, que debe proveerse por an
tigüedad, como comprendida en el se
gundo de los turnos de esta clase, es
tablecidos por el artículo 12 del Real 
decreto de 1.° de Junio de 1911, mo-» 
difieado por el de 26 de Julio de 1922,’

Los Secretarios aspirantes presen
tarán sus instancias en la forma pre
venida por el artículo 14 del citado 
Real decreto, dentro del plazo de! 
treinta días naturales, a contar des
de el siguiente al de la 'publicación- 
de. este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma

d r id » !
Madrid, 27 de Agosto de 1929— El 

Director general, García del Valle, i

En el Juzgado de primera instan
cia e instrucción de Gaspe se halla 
vacante, por promoción de D. Cándi
do Mola Fuertes, que la desempeñaba, 
la Secretaría judicial, de categoría dQ 
entrada, que debe proveerse por tras
lación, como comprendida en el pri
mero de los casos señalados en el ar
tículo 10 del Real decreto de 1.° d$ 
Junio de 1911, modificado por el de 
26 de Julio de 19l22.

Los Secretarios aspirantes presen
tarán sus instancias en la forma pre
venida por el artículo 14 del citado 
Real decreto, dentro del plazo de! 
treinta días naturales, a contar des
de el siguiente al de la publicación! 
de este anuncio en la G a c e t a  de  Ma
d r id .

Madrid, 27 de Agosto de 1929-—-El 
Director general, García del Valle, s.

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
G1STR0S Y DEL NOTARIADO

Se hallan vacantes las siguientes 
Notarías, que se han de proveer etfj 
los turnos que se expresan, establecí# 
dos en las reglas a) y b) del articulé 
13 del Reglamento para la organiza-: 
ción y régimen del Notariado, de T 
de Noviembre de 1921. •

NQTARÍAS DE PRIMERA CLASE

Al turno 1.°— Antigüedad en la carrera.
1.— Barcelona (por fallecimiento (M 

D. Guillermo A. Tell y Lafón), distrital 
del mismo nombre, Colegio de Barce
lona.

Al tumo 2.°— Antigüedad en la clase, 
■2.— Barcelona (por fallecimienta d# 

D. Alfonso Grande Canosa), distrit# 
del mismo nombre, Colegiodo Baicgr
lun%-
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Al turno 3.°— Ascenso en la categoría.
3.— Soria (por fallecimiento ele don 

iEduardo Cidad Vilardell), distrito del 
mismo nombre, Colegio de Burgos.

NOTARÍAS DE SEGUNDA CLASE 

Al turno 3.°— Ascenso en la categoría. \
4.— Montefrío (por fallecimiento de 

D. Raimundo Menéndez Rodríguez), : 
distrito de Montefrío, Colegio de Gra
bada.

NOTARÍAS DE TERCERA CLASE

Antigüedad en la cureei'a.
’ 5.— Caldas de Montbuy^ distrito de 
Granallers, Colegio de Barcelona.

6.— Barcarrota, distrito de Jerez de 
los Caballeros, Colegio de. Gáeeres.

7.— Malgrat, distrito úe Arenys de 
Mar, Colegio de Barcelona.

8.— Vimianzo (por traslación de don 
José Antonio San Martín Domínguez), 
distrito de Gorcubión, Colegio de La 
Coruña.

Los Notarios solicitarán en una sola 
instancia o telegrama— Tratándose de 
[Notarías pertenecientes a los Colegios 
¡de Baleares y Las Palmas—-las vacan-.’ 
[tes que pretendan, aunque correspon
dan a turnos diferentes, sujetándose 
en un todo a las regías v requisitos 
'establecidos en el artículo 27 del Re
glamento del Notariado, reformado por 
Real decreto de 25 de Junio de 1928 
(Gaceta fdel 26);. entendiéndose por 
fecha de ingleso en la carrera (regla 
cuarta) la de posesión de la primera 
Notaría servida y no la del título.

Las instancias— o telegramas en su 
caso— se presentarán o dirigirán a 
[esta Dirección general— según'Jo dis
puesto en el citado artículo 27 refor
mado— dentro de los quince días na
turales siguientes a la publicación de 
éste anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; 
debiendo ingresar las instancias o te
legramas en el Registro del referido 
¡Centro directivo antes de las dos. de 
la tarde del día en que finalice el pla
zo, y quedando sin efecto las peti
ciones que ingresen después de dicha 
hora, cualquiera que fuera la causa.

También manifestarán los Notarios 
gue soliciten tas indicadas vacantes 
fio hallarse comprendidos en ninguna 
de las limitaciones ni prohibiciones 
que para los concursantes a Notarías 

establecen en el artículo 21. igual
mente reformado, del Reglamento no-' 
jtarial; así como que por "el hecho al
gunas Notarías que pretenden, no in
curren en la incompatibilidad a que 
fe  refiere el artículo 136; y l8s que 
¡soliciten Notarías de capitales de Co
legio designarán asimismo en sus 'ins
tancias el día, mes y año en que ocu
rrió su nacimiento.

Nota.— La Notaría de Orcera ha de 
^nunciarse, según dispone el artículo 
13, regla b), del Reglamento del No
tariado, al turno de oposición directa 
y libre. ■ "

Otra nota.•—La vacante de Villavi- 
fciosa, del Colegio de Oviedo (ocurrida 
|>pr fallecimiento' de D. José Alvarez 
€ienfü.egos y Alvarez de! Manzano, eí 
día 19 de Agosto de 1929, fué pro- 
¡vista, fuera dé turno, pór nombra-- 
ihiento del Notario excedente de Sama 
de Langreo, D. Juan Platas Freire, e! 
día 27 de Agosto de 1929; y en el 
mismo día, y también fuera de tumo,

«
fué nombrado para la de La Bisbaf 
(vacanle pior traslación de D. Joaquín 
de la Peña Sáez) el excedente de Gan- 
de-sa, D. Francisco Ráfols Traba!.

Madrid, 28 de Agosto de 1929.— Por 
el Director general, Casto Barahona 
Holgado.

MINISTERIO RE MARINA
INSTITUTO Y OBSERVATORIO DE 

MARINA

SERVICIO HIDROGRÁFICO DB LÁ ARMADA 

Avüo a los navegantes.

Advertencia.— has marcaciones* In
cluso todas las relativas a tuces, son 
verdaderas y están dadas desde el 
mar, desde 0o a 360° a partir del 
Norte hacia el Este, o sea eu el sen
tido dei movimiento de las agujas 
de un reloj; las correspondientes a 
peligros son dadas desde tierra. Las 
longitudes se refieren al meridiano 
de Greenwich. Los alcances de las 
luces corresponden a tiempo claro 
ordinario. Las profundidades se re
fieren a la bajamar de sizigias equi
nocciales, Las altitudes se refieren 
al nivel medio del mar.

Al recibirse los avisos, corríjanse 
los Planos, Cartas, Derroteros y Li* 
bro dé Faros.

GRUPO 23
DEL NUM. 738 AL 782

MAR DEL NORTE. COSTA NW. DE 
ALEMANIA— Río Elba.—  Varia
ción en los límites de Sos secto
res de dos luces y on la posición 
de una boya.—«No ti ce to Marinees 
núm. 750. Londres, 1929.
Núm. 736.— Detalles: a) Luz Be- 

lum. .
Situación.— Latitud: 53° 50’ N.—* 

Longitud: 8o 58’ E (aprox.),
Dicha luz se exhibe ahora como 

sigue:
Del 235° al 241° (6o).  Grupo "de 

relámpago blanco.
Del 241° al 243° (2°). F ija  blanca. 
D e l.243°.al 247* (4o), (Relámpago 

blanco.
No variando los demás límites. ? 
h) Luz Sosmenhusen. 
Situación.— Latitud: 53° 53’ N,—* 

Longitud: 9o 7’ E (aprox.).
Se exhibe como sigue:
Del 56° al 61° (5o). Blanca de 

ocultaciones.
Del 61° al 69° (8°). Grupo de dos 

relámpagos blancos.
No variando los demás límites, 
c) Boya.
La baliza de 03te Banb, pintada 

[ de negro y  rojo, ha sido trasladada 
* a 1,5 cables al ,NE. de la posición 

anterior, quedando a una distancia 
de 4,17 millas y al 305° de la luz 
Bal je.

Situación.— Latitud: 53° 52’ N.«— 
Longitud: 9° 3’ F. (aprox.).

Aviso núm. 736, 12 do Junio de 
1929. • • • ■

List o f Lighfs, Part. TI, de 1919, 
núms. 657 y 664.

Cuaderno de Faros dé 4926, nü- 
meros' • J .4-32- y  • 174-$2, i  : supiemencQ 
número 2, v ■ '

Carta del Almirantazgo inglés, nú* . 
mero 3.261.

Carta, núm. 782.
ARAR DEL NORTE. COSTA E. DE

INGLATERRA.— Río Támests,—< 
Gravesend ¡Xcach.— Existencia ?
bajo.— lo tic e  to Marinera núme
ro 734. Londres, 1929.
Núm. 737. —  Situación.— Latitud:

51° 2 f ’ N. —  Longitud: 0o 26’ E 
(aprox.).

Detalles.— A una distancia de 5’t  
cables y al 288° de la luz Shorts 
Mead, cuija situación se indica, exis- 
te un bajo en el que s j sonda 
metros.

Se dará aviso cuando terenmen fas’ 
operaciones del dragado, que han 
empezado.

Aviso, núm. 737, 12 de Junio dé 
1929.

Carta del Almirantazgo Inglés, nú,, 
mero 2.151.

Carta, núm. 696.
N8AR DEL NORTE. COSTA E. DE

1 MOL ATERRA.— Lowestoft (pro
ximidades).— Sondas en bajos.—-*
Notice to Marineas número 742¿ 
Londres, 1929.

Núm. 738.— Aviso anterior, núme-t 
ro 20 de 1929 (véase).

Detalles.— Las sondas de los bajos; 
señalados en el aviso anterior de (1) 
12,8 metros y (2) 13,4 metros en las 
Situaciones:

(1 ) A  una distancia: de 9,8 ca
bles y al 61° de la luz de LowestdJt, 
cuya situación es:

Latitud: 52° 30’ N.— Longitud: 1* 
47’ E. (aprox.). \

(2) A  una distancia de 10 cables 
y  al 81° de la misma luz.

Deben ser sustituidas por 7,6 
tros y 7,9 metros, respectivamente,, 

Aviso, núm. 738, 12 de Junio dg 
1929. ;

Cartas del Almirantazgo inglés, nú* 
meros 1.552, 1.543, 4.094 y 1.408 ( i ) „  

Cartas, núm.s 219-A y 239.
ATLANTICO NORTE. COSTA fcüR 

DE IRLANDA. —  Queenatown.—« 
Luz baja de Punta Rocho.— Luz 
obscurecida por naufragio.—-No*
tice lo Marinera núm. 736. L oa*!

^ dres, 1929* ~ • V
r Núm. 739.— Anular aviso anteripif» 
núm. 1.581, de 1928 (véase).

Situación.— Latitud: 51* 47’ N.—i 
Longitud: 8° 15* W. (aprox.). t 

Detalles.— Luz,— Debe anularse é l  
las cartas en el sector luminoso de *k| 
luz baja de Punta Roche, “ obscureció 
do por naufragio” . ~s!

Naufragio. —  Existe encallado é f 
buque “ Celtio” ; la proa está a una,'1 
distancia de 285 metros y al 212* déí 
la citada luz, y la popa a 256 metros 
y al 164° de la misma luz.

La mayor manga es de 22,9 pío- 
tros.

Aviso núm. 739, 12 de Junio dé 
1929.

List o f LigM s, Part. I, 1928, nú-* ' 
mero 1.819. i
# Cuaderno de Faros de Í926, núméL I 
rp. 9,. y supiemenio, ...núm. 2. ~ ¡

Cartas del Aímirantazgo inglés, m U  {¡ 
meros 1.777, í 765* 2.049-ftl, 2,424* 
a) y  lA2£-%. ' ' "
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C A N A L  D E  LA  M A N C H A . S B S TA  N.
DE FRARiCSA.™ Estuario dal r io  
Sena.— -{Información sobre baliza- 
m iento— Axis anx N avigafours 
núm, 893. París, 1929.
Núm. 740,— Aviso anterior, núme^ 

m  674, de. 1929 (véase)..
Detalles.— Los p niñero 3 trabajos de 

- balizamiento del canal de nIrada al 
•puerto de Rouen se han verifícauo ea 
3 de Mayo de 1329.

Han sido fondeadas en la parte Sur 
del canal.boyas juntadas de rojo que 
exhiben luz verde, y en la costa Nor
te boyas números 9, t í  bis, 13, 1:5, 1.7 
y 2i ,  pintadas de verde, y las núme
ros 7 , 1 1  y 19 pintadas de negro, to
das ellas exhiben luz roja.

La.s boyas verdes se irán reempla
zando por boyas negras que exhiben 
luz roja.

(Aviso número 740, 12 de Junio- de 
1929.)

Carta del Alm irantazgo Inglés, nu
mere 2.675-c.

Carta número 2.1-7-A,.
GOLFO GE GñSQüm, COSTA'W. 

PE F R A T C liL —Con carnean (pro
ximidades.) Ba^a rcsta&feis&a. 
Ávis aux N aviga teu r^  número. 
865. París , 1920.

W m .  741.— Aviso anterior número 
í 77 de 1929 (véase).

; Situación.— Latitu d : 47a 51',4 I?.—• 
lon g itu d : 3° 55’ú  Wt (aproximadaj.

Detalles,— La boya negra que seña
la el bajo Lué-Vras ha sido colocada 
Auevaciente en su lugar..

(Aviso número 741, í2  de Junio de 
1929.) *

Carta del Almirantazgo Inglés* nú
mero 3.645.

Carta número 851. 
GOLFO d e  Qjks&m&,

m - FZVmmJk^ Estumim río 
Giralda— Próximo estaMecimle«¿- 
ta fe  una boy»-.luminosa^
Núm. 742.— Detalles— Próximamen- 

le  será establecida,, como ensayo,, una 
taya. luminosa pintada, de rojo, que 
duplicará momentáneamente la: luz 
flotante'de Talais.

Característica.— Grupo de un re- 
lámpago blanco con cinco segundos 
ilfe período  

Alcance: 1# miilaiS.~llevaeión so- 
el nivel del mar: nueve metros. 

.Situación— A  unos cien metí os al 
&EL da la luz doiaate de Talaje, en 
te aliñe ación de esta, luz con el fáro 
de Richard*

Latitud: 45° 31*,2 N.r--LGim&ud:
W , % W l

Sfe dará mím ser establecida la 
te ya .'

(Aviso número ?42,„ 12; dé Júnte fe
m m

List of Lights, Par! W, 1927, nú
mero 50&

Cuaderno de Faros de i928* núme
ro 612-A.

Cartas del Almirantazgo Inglés, inte 
meros 2.910 y  2.664.

Carta número 136-A. 
M AR  M E D ITE R R A N E O  c o s t e  m w . 

DE iTALBA.— L igu ria .— Puerto- de
Savona fitoy-a restablecida.—
ÁvvixSi ai N avigan ti núm. 77 ji54 . 
Crénova, 1929.
Número 743.— Aviso anterior m ime- 

tm 684, de 1929 (véase).,
Situación.—Latitud:. 44*' i 9’ H. —  

Vongitud: 8o 29' E  (aproximada).

Detalles. — La boya que señala el 
banco Vallega, a la derecha, ex.!i,raudo 
exi el puerto de Bavona, ha sido res
tablecida cu su situación anterior.

(Aviso número: 743, i 2 de Junio de 
1929.)

Carta del Almirantazgo inglés* ro 
mero 157.
M AR TIRRENO. g o s v a  mi d e

ITALIA.— Faro- fe  $$©rsts- CSroae. 
Luz eco su característica normal. 
Avvist ai NavigaxiU núm. 77j>teL 
Genova, 1929,
Número 744.—Aviso anterior núme

ro 558, de 16r29 (véase).
Situación.—Latitud: 41° 13’ N, — 

Longitud: i 3̂  4’ ’ E (aproximada). ’ 
Detalles.—La luz del faro, de Monte 

Clreeo ha vuelto a exhibirse con su 
característica normal.

(Aviso número 744, 12 de Junta, de 
19.2 9 ó

List orf Li'gMs* ParÍ.,T. de 1929; inL- 
mero 556.

Cuaderno de .Faros, da 1926t núme
ro 3.5,90.
M A R  T IR R E N O  mBT¿\ m  d e  

ITALIA**—Golf.«te de, Rápeles*. -—  
Puerto ,ém. Aanun^íata*,—
Haya. désapareaífe,— Avv i si ai 
Naviganti a ta ., 78j 169. Gteova, 
1929.
Número 745'.—Situación. —  Latitud: 

40° 45? N.—Longitud.: i4°' 27" E. (apro
ximada).

Detalles.—La boya cónica oue seña
laba la extremidad del bajo que se 
extienda al SSE,. fe  la cabeza: del mue
lle, a la derecha entrando en el puer
to- de Aforre Axmunziata, ña de«ap^ 
recife. *

Se dará nuevo aviso cuando «ea yes- 
teMeeida. ’

(Aviso*. número 745* 12* fe- Jtmtotie 
1929.)

darte fe í Admiránlázgo inglés nú
mero 1.400.
MAR TIRRENO*: o o m m  m  p e

STALIEr— Pu^?to de. Répelmi^- 
6amS¿oi temporal ie  fa 8 m.—Av-
vis,i ai Naviganti núm, 78jl6L Qé- 
nov% 1919l
Número 7 46.—Si tuación.,— La txtite: 

4Q>° 5QÚ Nv—Longitud; 14̂  16’ E (jairo- 
aúmada).,

Detalles.—Debido a los trabajos «pa
se etetúan, luz fe  relámpiago rojo 
situada en el extremo del oiuelle de 
St. Vinéenso* a la izquierda entrando 
en el puerto fe  Ñápales, ha sido sus.̂  
titulda por una luz de petróleo, con
servando las mismas características, 
excepto el alcance, que ea de ocho 
millas.

Se dará nuevo aviso cuando Im luz 
funcione normalmente;

(Aviso número 746, 12 de Junio de 
1929.).

Garlas dM Almitantego iiigié^: nü- 
timw 1.596̂  y  1.728. 

número 742.
MAR TIRRENO, © a s m  i\l mm s§-

eiL2H (im OA).^Pu©frtO : da m* 
íermo.— Gosistruccioíi de un mna* 
íl03~-Awisi a l Navigantt: número 
771156.. Génav-a, 1929.
Número 747.—Situación. — Latitud: 

37° 8’ N.~Longitud; 13° 22’ E (apro*- 
ximada).

Detalles.— Se continúan los tratejos 
de construcción del nuevo muelle- de 
atraque, llamado, muelle Fiave, qm 
será paralelo al muelle 8te  Lucía.

Sobre, la cabeza, ya conslruída, sg 
exhibe una luz lija roja.

(Aviso número 747, 12 de Junio dd 
1929.)

Carta del Almirantazgo inglés, nú-i 
mero 1:69.
MAR MEDITERRANEO. COSTA S j  

p i :  S IC IL IA  (IT A L IA ). .— Faro dé;
—- Oambío de nombre^ 

Avvi'Si’ ai N'aviganti núm. 68jí38y 
(¿énova,. 1929.
Número 748.— Situacion. —  Latitud-:' 

36° 4:7’ N.— Longílu.d: 14° 33’ 30” E  
(aproximada).

Detalles-.— E l faro de MazzarelL há 
cambiado su: denominación por el, de] 
faro Marina di Ragú sa, como nsi-mlsv 
fflo ha sufrido la misma variaeióir e| 
nombre dei poblado le Mazzarelli.

(Aviso número 748, 12 de Junte des 
1929.)
, l i é .  ©# Ligbst, Part. ¥, de 1929| 

número 674̂
GuaferM  da Fasos de 1926, rúmeV. 

ro: 3.713.
Caitas fe l Almirantazgo’ inglés, nú-¡ 

meros m i 3.670, 1.440: v 1,800.
MAR ADRIATICO©gbta mm., ^4

Paria del;
IHieat'Q- cte- Fofa-.?—‘@aliz£mk»rai0¡
p.op- naufragio. — Avvtei-. ai Navip* 
ganti núm:. 781158. Genova,, 192&§ 
Núm. 749.-—Aviso anterior númer 

m 912 de 1928; (véase). f
Detalles.—En, el año 1927, poste 

rtermente al aviso 912 de^l928> aj 
estableció;- una cuarta boya para sm' 
Ralar el lugar donde se encontraba e|. 
casco fe  um buque náufraga,, quedan* 
f e  dicha hoya; en h

Latitodh: 44o- 537 18” N.r—Longitufel 
13° 46’ 42” E.

A ta ra  se han añadido a dicha hoyái 
erras cuatro-, que están colocadas §0. 
las situaciones siguientes:

I,?—Latitufe 44° 53' 8” Nv—Loa»* 
gif uá :. m* m  24 ” K  f

2 *—-Latitud: 44° 53» 12”  
ptud: W »  48:» 18” E. i

3 ,^L a t íü id t: 44° 537 ñ f N teL b it  
gitud': Z3* m* 12” E. !

4,^—Latitud;:. 44° 53" 6”
gltnd : 18  ̂ 48» 18” E. I

(Avisa número 749, i  2 fe  Junio? d i  
1929.) ‘ ' '  (

Chrta del Almirantazgo Inglés, infr 
m er a 20Z
MAR. MEDITERRANEO COSTA,

GE A FEICIL— T  un! sla.— Ssticos 
do Korkenah— Luz apagada.r-*
Avis aux Navigateurs númortl 
853. París, 1929.
Núm. 750.— Situación.— Latitud:; 3 0  

47' N#—Longitud: 10° 53» E. (a p i^  
ximada);. ••

Detalle>3i— La¡ luz de la taya lum#i 
nosa número, 8 fe  los bancos^ 
nah, se encuentra apagada.

(Aviso, Búmem 75d¿ Í2 d.^ Junte d i
i m )  •;

Cuaderno de Faros de i92Qf n ú n m  
m  3.825.. • ¡ i

Carta del Almirantazgo’ Inglés* núür 
mero 249. í

Carta número 599.
M A R  M E D IT E R R A N E O  CC^TA, Vk 

PE: A-FRICA^—» Argelia.— P m m  
dé Argel*!—-Navegación regíame®* 
tada.*—-Avis. aux Navigateum  m fc 
mero 854. París, i 929.

Núm. 751.— Situación.:—Latitud:; 3 0  
46’,2 N.— Lingitudi 3° 
xtaadaÍK



Gaceta ide Madrid.-Núm. 24T 29 Agosto 1929 1463

Detalles.—-Durante la construcción 
«del muelle de carbones en el rompe
olas del Este, la navegación podrá ser 
prohibida momentáneamente en el 
paso Amiral-Mouchez y canal al N, de 
.este paso.

Serán izadas las siguientes señales 
;en un asta de señales, situado en la 
parle E. del paso Mouchez.

Bandera roja.— índica prohibición 
de franquear el canal y eí paso.

Bandera verde.—Se autoriza eí pa
so navegando despacio.

En ciertos casos podrán, con per
miso especial del Capitán del puerto, 
algunas embarcaciones franquear el 
paso estando la bandera roja izada.

(Aviso número 75 L 42 de Junio de 
4929.)

Carta del Almirantazgo Inglés, nú
mero 2.555. .

Garla número 606-a.
MAR MEDITERRANEO. COSTA RL 

DE AFRSCA.— TripoHtan.ia.— En
senada ti© Bu Chemmasc- (Ruca- 
m es)— Información sobre, boya 
luminosa.-—Avvisi ai Kaviganli 
núm. 76¡150. Génova, 1929.

M Núm. 752.— Si tu ación.-t—Latitud: 33* 
6’ N.—Longitud: 11° 42’ E. (aproxi
mada).

Detalles.—La luz de la boya lumi
nosa de relámpago rojo, fondeada a 
3,9 millas y al 333° deí fuerte de Bu 
Chemmasc (Bucamez), está apagada 
actualmente.

(Aviso número 752, 12 de Junio ág 
$929.)
GOLFO DE GUINEA. COSTA W. DE 

AFRICA.—Costa ti© Oro .— Acera. 
Naufragio marcado por boya. —
Notice to Mariners número 725. 
Londres, 1929.
Núm. 753.—-Situación: Latitud: 5o 

31’ N.—Longitud: - d° 12’ W> (apro
ximada.

Detalles.-—A una distancia de cua
tro cables y al 465° de la luz del 
¡rompeolas, cuya situación se indica, 
existe el casco de una gabarra hun
dida, sobre la cual s'e sondan 5,5 
¡metros, estando marcado dicho lu
gar por una boya.

(Aviso número 753, 12 de Junio de 
$929.)

Carta del Almirantazgo Inglés, lúG 
mero 3.432 (plano).

Carta número 909.
ATLANTICO NORTE. COSTA W. DE 

AFRICA.—  Sierra Leona.—  Río 
Sherbro (proximidades) .— Boya 
laminosa y de silbato, estableci
da.— Ño ti ce to Mariners número 
748. Londres, 1929.
Núm. 754. —  Situación. —  Latitud: 

?° 49’ N.—Longitud: 13® 42 W (aproas
simada).

Detalles.-—Be ha establecido una 
boya luminosa y de silbato al W. de 
loe bajos de St. Ann, en la situación 
que se indica;

Dicha boya está pintada de negro 
y exhibe luz de grupo de dos relám
pagos blancos con 10 segundos de pe
ríodo.

(Aviso número 754, 12 de Junio de 
#29.)

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú- 
meros 601, 1.447, 594 y 367,

Carta, número 548.
ATLANTICO NORTE. COSTA É8- 

(TE DE LOS ESTADOS UNIDOS—*

Long Isfand Sóund. —  New-York* 
Faro de Stratford, IWEddle GrotmcL 
Cambio en la característica del 
radiofaro.— Notice to Mariners 
núm. 4.513. VVáshington, 1929. 
Núm. 755.C—Aviso anterior número

456 de 1929 (véase).
Bituación.—Latitud: 41° 3' 36’ N.—■ 

Longitud: 73° 6’ 6” W  (aproximada)* 
Detalles.—En 19 de Abril - de 1929, 

la característica del radiofaro estable-* 
cido en el faro de bajo Stratford fué 
cambiada como se indicaba en el avi
so anterior.

(Aviso número 755. 12 de Junio de 
1929.)

List of Lights, Parfc IX, 1928, nú
mero 351.

List of W¡releas Bignals, 1928, nú
mero 2.878-F,, página 326, y suple
mento 1928, página 26.
ATLANTICO NORTE, COSTA ES

TE DE LOS ESTADOS UNIDOS.—  
Long 8si and Soustd. —  New-York» 
Faro de Execuiíon Roeks.— Cam
bio en la característica del radio
faro.— Notice to Mariners núme
ro 1.515. Wá^hinglon, 1929.
Núm. 756.—Aviso anterior número

457 de 49291 (véase).
Situación.—Latitud: 40° 52’ 41” - N. 

Longitud: 73° 44- 17” W (aproximada).
DelaMés,—En i 9 de Abril de 1929 

fué cambiada la característica del: rá- 
diofaro eetaMecíd’o en el faro de Exe- 
cuti-on Rocks, como se indicaba en el 
aviso anterior.

(Aviso número 756, 12 de Junio de 
1929.)

List of Lights, Part. IX, 1928, nú-, 
mero 390.

List of Wireiess Signab f 928, nú
mero 2.878-G, ¡página 236, v suple-* 
mentó 1928, página 26.
ATLANTICO NORTE, COSTA ES

TE DE LOS ESTADOS UNIDOS__
New-York.—  Upper Bay.—  Boya
I u m 5 n osa su p rim ida.— N o ti ce t o 
Mariners núm. 1.518, Wáshing- 
ton, 1929,
Núm. 757.—Aviso anterior número 

691 de 1929 (véase),
Situaci#.—Latitud:" 40» 39' N.r— 

Longitud : 74° 4’ 39” W  (aproximada). 
Detalles,—En 20 de Abril de 1920 la 

boya luminosa que exhibía luz roja de 
ocultaciones, establecida para marcar 
el lugar del naufragio del remolcador 
“ Perth Amboy” , número 3, ha s i do  
suprimida por haber sido extraído el 
casco deí buque indicado.

(Aviso número 757, 12 de Jume de 
1929.)
ATLANTICO NORTE. COSTA ES

TE DE LOS ESTADOS UNIDOS.—  
New-York,— Lowop Bay (proximi
dades) — Canal Oedney.— Boyas 
luminosas suprimidas,— Notice to 
Mariners núm. 1.519. XVáshing- 
ton, 1929.
Núm. 758.—Aviso anterior número 

340 de 1928 (vémse).
Situación.—Latitud: 49° 29’ N.— 

Longitud: 73» 54’ 30” W (aproximada) 
Detalles.—En 20 de Abril de i 929 la 

boya luminosa con campana que exhi
bía luz roja de ocultaciones y la boya 
luminosa con luz verde de ocultacio
nes que mareaban eí lugar del naufra
gio de la barca “ Seneca” han sido su

primidas por haber ¡sido extraído áU 
cho buque.

(Aviso número 758, 12 dé Junio de 
1929.)
ATLANTICO NORTE. COSTA ES

TE DE LOS ESTADOS UNIDOS.—< 
Delaware. —  Barco-faro “Over* 
fa11s”.—-Cíaítiblo en las luces. —<
Notice to Mariners núm. 1.52 L  
Wás’hington, 1929.
Núm. 759.—Aviso anterior número 

714 de 1929 (véase).
Situación. — Latitud: 38° 48’ N .~  

i Longitud: 75* V W. (aprox.).
Detalles.— En i.° de Mayo se bri 

efectuado el cambio en las luces es-,
¡ tablee idas en el ha reo-faro "Over- 
i faíls” , de acuerdo con el aviso ante-, 

rior.
(Aviso, núm. 759, 12 de Junio de 

: 1929.) «
: ATLANTICO NORTE» COSTA ES

TE BE LOS ESTADOS UNIDOS.—* 
Bahía Chesapeakc,*— Canal prin
cipal.— Raya luminosa con cam
pana trasladada de lugar»— Nati
ce to Mariners núm. 1.524. Wá-,

, sbington, 1929.
Núm. 760. —  Situación.— Latitud¿ 

38° i 8* N. —  Longitud: 76» 21’ W.
¡ (aprox.)»

Detalles. —  La boya luminosa coú 
:j campana: número 19-A de Punta Ce** 
i dar, ha sido trasladada a 14 metros 
¡’ de sonda, siendo su situación po^
I marcaciones: ¡
Ü Faro do Isla Hoper, al 123o.

Faro de Punta Drun, al 285». 1
Faro de Punta Cove, al 338o,5. t
(Aviso núm, 760, 12 de Junio M  

1929.)
, ATLANTICO- NORTE. COSTA ES*' 

TE BE LOS ESTADOS U N ID O S^  
Virginia.— ftío E i izabeth.— Bay® 
su ti tu ida por otra luminosa. —*
Notice to Marinéis núm» 1.527a 
WásMngton, 1929.
Huno. 761.—-Detalles.—La boya mí* 

mern 13 de Lambert Creck. ha sídd. 
sustituida por otra número 5 3 lm \U  

¡ nosa, pintada de negro, con super
estructura en esqueleto y exhibe luz 

; de destelle, blanco,. eon‘ 5. segundos 
¡ de período, así:

Luz, 1 segundo; obscuridad, 4 sé*
¡ gundos. ’
i (Aviso, núm. 761, 12 de Junio m 
! 1929.) 1
ATLÁNTICO NORTE. COSTA ES

TE DE LOS ESTADOS UNIDOS.^ 
Virginia.— Ríe James.— Luz esta*

¡ blecida y luces suprimidas.— No- 
tice to Mariners núm. 1.529. Wá- 
sbington, 1929.
Núm. 762.— Detalles.— Se han efec-» 

tuado los siguientes cambios en las 
luces del Río James.

Luz de Punta Maycox ha sido es
tablecida a 4,9 metros sobre el ni-» 
vcl del mar en una caseta pintada der 
blanco en el centro del extremo de 
fuera del muelle Maycox, en las mar-i 
raciones:

Luz anterior de enfilaeión del 
muelle Maycox, al 66»

Luz anterior de enfilaeión de Prirí^ 
ta Jordán, al 281°.

Torre indicadora de mareas der 
West o ver, al 349». ;

1 Luces suprimidas.— Las luces 3<6
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énñlación  de P ü n ta  M aycox y las de 
la b a rra  H arrison , h a n  sido  su p r i
m idas.

(Aviso, núm . 762, 12 de J u n io  de 
1929.)
ATLANTICO NORTE. COSTA ES

TE DE LOS ESTADOS URSIDOS _
Río P am lico .— Abel Bay.— Luz 
restablecida y baliza suprim ida.
N otice to Marinera* núm . 1.531*

, W á sh in g to n , 1929.
' Núm . 763.— Aviso an terio r, núm e
ro  718, de 1929 (véase).

S ituación. —  L a titu d : 35° 23’ 16” 
N.— L ongitud : 76° 30’ 45” W . (a p ro . 
R im ada).

D etalles.—En 23 de A bril de 1929 
la luz de Abel Bay, ha  sido re s ta 
blecida en un p ila r de p iz a r ra  p in 
tado de ro jo  y negro, en  su s titu c ió n  
Ide la baliza, que h a  sido sup i im ida.

C arac te rís ticas .— R elám pago blan_ 
be con tres segundos .de período, así: 

Luz, 0,3 segundos; obscuridad , 2.7 
segundos.

E levación sobre el n ive l del m a r: 
5,8 m etros.

(Aviso núm . 763, 12 de Ju n io  de 
11929.)
ATLANTICO NORTE. COSTA ES

TE DE LOS ESTADOS UNIDOS.—  
i ¡Georgia.—  Río Savannah.—  Luz 

re s ta b le c id a .— N otice to  M a rin e rs  
'núm . 1.534. W a sh in g to n , 1929. 
Núm. 764.--.Aviso an te r io r , n ú m e

ro  719, de 1929 (véase).
D etalles.— L a luz del m alecón de 

Isla  F ig  h a  sido restab lec ida  en 23 
de A bril de 1929.

(Aviso núm . 764, 12 de J u n io  de 
1929.)
At l á n t i c o  n o r t e , c o s t a  e s 

t e  d e  LOS ESTADOS UNIDOS.—  
Florida.— St. John.—  B oya lu m i
n osa  con cam pana traslad ad a de 
lugar.— N otice to M a rm e rs  n ú m e
ro  1.536. W á s li in g to n , 1929. »

: Núm. 765.—D etalles.—L a boya lum i
nosa con cam pana, núm . 1, de Middle 
■©round' ha sido trasladada a la sonda 
'de 9,1 m etros de fondo en el ángulo 
S u r del canal dragado, en las m arca
ciones sigu ien tes:

Luz p o ste rio r de enfilación de Magic 
City, 52ó.

Luz posterio r de. enfilación de B an- 
fjo W ards, 285°.

Luz an te rio r de enfilación del fu e r-  
fe de isla George, 319®.

(Aviso núm ero 765, 12 de Ju n io  de 
9929.) ,
GOLFO DE MEXICO. COSTA SUR 

DE ESTADOS UNIDOS.— Florida. 
\ Costa W .— B ahía S araota .—  Luz 

de .enfilación destru ida. —  N otice 
} to v lá r in e rs  n ú m . 1,538. W á-  
' sh i;x \to n , 1929.
’ Núm ero 766.—D etalles. —  E n  A bril 
de 1929, la luz an terio r de enfilación 
jde Main Channel, núm ero 11, ha sido 
destru ida.

Esta luz será  restablecida.
(Aviso núm ero 766. 12 de Jun io  de 

f19'29.)
PACIFICO NORTE. COSTA W . DE 

ESTADOS U N ID O S.--C a lifo rn ia . 
B ahía úe  San F ran cisco .— Luz d© 

; bajo Oakland. —  Luz d estru ida y 
’ ■ boya fium inosa' .establecida. — No- 
 ̂ t ic e  to  M a rin e ra  núnn- 1.555. W á- 
\  sh in g to n , 1921L

N úm ero 767.—Aviso an te r io r  num e
ro  61, de 1929 (véase ).

D etalles.— La luz de Bajo O akland 
fué destru ida en Abril de 102*9.

Ha sido establecida piara m arcar eJ 
lugar, m ien tras  se reconstruye, una 
boya lum inosa, p in tada  de rojo, con 
su p e re s tru c tu ra  en esqueleto, que ex
hibe luz de destello ro jo  con ocho se- ¡ 
gundos de período, a s í:

Luz, un  segundo; obscuridad, sie te 
segundos.

E levación sobre el n ivel del mar> 
3,7 m etros.

(Aviso núm ero  767, 12 de Jun io  d* 
1929.)
ATLANTICO NORTE. COSTA NOR

TE DE LA ISLA DE HAITI. RE
PUBLICA DOMINICANA.— Bahía  
Monte C risto.— Isla Cabra.— Cam
bio en la cara cter ística  de la luz. 
N o tice  to  M a rin e rs  númu 1.541* 
W á s h in g to n , 1929.
N úm ero 768.—Situación. —  L a t i tu d : 

19® 54’ 511 N.— L ong itud : 71® 40’ 15” W* 
(aproxim ada).

D etalles— Ha sido cam biado el pe
ríodo de la  luz de destello de Monte 
Cristo, en la  Isla  Cabra, a 10 segun
dos, a s í:

Luz, un  segundo; obscuridad, nue
ve segundos.

A lcance: 10 m illas.
(Aviso núm ero  768, 12 de Ju n io  de 

1929.)
L ist of L ights, P a rt. IX de 1928, 

núm ero  1.932.
C artas del A lm irantazgo Inglés, n ú 

m eros 3.344 y  3.689.
C artas núm eros 222 y  144, 

ATLANTICO NORTE. COSTA NOR
TE DE LA ISLA DE HAITI. RE
PUBLICA DOMINICANA.— P uerto  
P lata .— Cambio en la ca ra cter ís
tica  de la luz.— N o tic e . to  M ari
n e r s  n ú m . 1.542. W á sh in g to n , 
1929,

Núm. 769.— Aviso an te rio r  núm ero  
465 de 1929 (véase).

S ituación.— L atitu d : 19® 48’ 51” N. 
L ong itud : 70° 41’ 26” (aproxim ada).

Detalles.— Ha sido cam biado el p e - , 
ríodo de la luz de relám pago de P u e r
to P la ta  a cinco segundos, as í:

Luz, 2,5 segundos; obscuridad, 4,5 
segundos.

E l alcance h a  sido aum entado a 17 
m illas.

(Aviso núm ero  769, 12 de Jun io  de 
1929.)

L ist o f L ights, P a rt. IX de 1928, 
núm ero  1.933.

C artas del A lm irantazgo Inglés, n ú 
m eros 472 y 3.689.

Cartas, núm eros 222 y 144. 
ATLANTICO NORTE. COSTA NOR

T E  DE LA ISLA DE HAITI. RE
PUBLICA DOMINICANA Cabo
Viejo F ran cés.— Cambio en la ca 
racter ística  de la 'lu z .— N otice to 
M a rin e rs  n ú m . i . 543. W á sh in g -  
ton , 1929 *

Núm. 770.— Aviso an te r io r  núm ero 
39 de 1928 (véase).

S ituación.— L atitud :  19° 40* 30” N. 
L o n g itu d : 69° 54' 45” W , (aproxi
mada).
. D etalles.—-Ha sido cambia-do e l pe

ríodo d e - la  luz d e .d es te llo  de Cabo 
Viejo Francés, a 10 segundos, as í:

Luz, un segundo; obscuridad, nue
vo segundoa- ■

El alcance sigue siendo dg 15 m U  
lias. í!

(Aviso núm ero  770, 12 de Ju n io  dé 
1929.)

C arta del A lm irantazgo Inglés, nú 
mero 3.689.

Cartas, núm eros 222 y 144.
L ist of L ights, P a rt. IX de 1928, 

núm ero  1.934.
ATLANTICO NORTE. COSTA UE< 

B E  LA ISLA B E  HAITI. R E P Íb  
BLSCA DOMINICANA.— -Bahía $a« 
m ana.—-Inform ación sobre luces^
N otice to  M a rin e rs  n ú in . 1.544* 
W á sh in g to n , 1929.
Núm. 771.—Aviso an te rio r núm ero  

466 de 1929 (véase).
D etalles:
Cabo Sam ana.— La luz de relám pa

gos de Cabo Sam ana se exhibe ahora 
a s í: i

* Luz, 0,5 segundos; obscuridad, 4,5* 
segundos.

P erío d o : cinco segundos.
S ituación.— L atitu d : 19° 18’ 30” N* 

L ong itud : 69° &’ 38” W l 
P u n ta  B alandra— La luz d e P un ta  

B alandra ha  sido cam biada, exhibien
do luz de relám pago blanco con tre£ 
segundos de período, a s í:

Luz, 0,3 segundos; obscuridad, 2,7 
segundos, y su alcance ha sido au
m entado a 10 millas.

(Aviso núm ero  771, 12 de Jun io  dé 
1929.) J

L ist of L ights, P a rt. IX de 1928* 
núm ero  1.936.

C artas del A lm irantazgo Inglés, n ú 
m eros 3.689 y 2.343. >

Cartas, núm eros 222 y 144. 
ATLANTICO NORTE. COSTA E. 

BE LA ISLA DE HAITI. REPU
BLICA DOMINICANA.— Cabo En
gañ o.— Cambio en la caracter ís
tica  de la luz,— N otice to M ari
n e rs  n ú m . 1.545.- W ash in g to n *  
1929.
Núm. 772— Situación.— L atitu d : 18* 

36' 30” N.— L ong itud : 68° 19’ 6 ” W* 
(aproxim ada). , s

D etalles.— Ha sido cam biada la ca
rac te rís tica  de la luz de Cabo Enga
ño, exhibiendo grupo  de dos relám 
pagos blancos con 10 segundos de pe
ríodo, a s í : * : s

Luz, 8,5 segundos; obscuridad, 1,5 
segundos; luz, 0,5 segundos; obscuri
dad, 7,5 segundos. /

A lcance: 19 m illas.
(Aviso núm ero  772 12 dé Junio  de 

1929.)
L ist of L ights, P a rt. IX de 1928, 

núm ero  1.938.
C artas del A lm irantazgo Inglés, nú

m eros 3.689 y 2.600.
Cartas, núm eros 222 y 144.

MAR DE LAS ANTILLAS. COSTA 
SE. DE LA ISLA DE HAITI, RE
PUBLICA DOMINICANA. —  Isla  
Saona— Cambio en !a caracterís
tica  de la luz. —  N otice to  M ari
n e rs  n ú m . 1.546. W a sh in g to n , 
1929.

Núm ero 773.—Aviso an te r io r  núm e
ro 188, de 1929 (véase).

Situación.— L at i tud :  18° 6? 39” N.— 
Longitud: 68° 33’ 54 W (aproximada).

Detalles.— Ka sido cambiado el pe
ríodo de. luz de destello de Isla Saoná 
a diez segundos, a s í: . . .

Luz, un  segundo; obscuridad, nueva 
segundos-
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: La luz se exhibe atiera elevada 34,1 
metros sobre el nivel del mar. 

Alcancé, 17 millas.
(Aviso número 773, 12 de Junio de 

#929.)
List o í Lights*, Part. IX, de 1928; 

liúmero 1.939.
. Carta del Almirantazgo inglés, nú- 

tnero 3.689.
Cartas, números 222 y 144.

1VBAR DE LAS ANTILLAS. COSTA 
S. DE LA ISLA DE HAITI, HE. 
PUBLICA DOMINICANA.—  Alta 
Vela (Alto Velo).— Cambio en la 
característica de la luz.—  lo t ic e  
to M ariners núm ero 1.547. Wá- 
shington, 1929.

Número 774.— Aviso anterior núme
ro 418, de 1928 véase).

Situación.— Latitud: 17° 28’  10” N. 
Longitud: 71° 38’ 30” W  (aoiroxima- 
3a).

Detalles.— Ha sido cambiado el pe
ríodo de la luz de relámpago de Alia 
Vela (Alto Velo) a cinco segundos, 
fosí:

Luz, 0,5 segundos; obscuridad, 4,5 
Segundos.

Alcance, 10 millas.
(Aviso número 774, 12 'de Junio* líe 

[1929.)
List o f Lights, Part. IX, de 1928; 

flúmero 1.951.
Cartas del Almirantazgo inglés, nú

m eros 3.689 y  486.
; Cartas, números 222 y  144.
MAR DÉ LAS ARTILLAS. ISLA NA- 

VASSA.— Faro de Isla Navassa.—  
Luces provisionales establecidas. 
N otice to M ariners núm. 1.540* 
W ásh ington , 1929.
Número 775.— Aviso anterior núme

ro  613, de 1929 (véase).
Situación.— Latitud: 18° 24* 10* N. 

¡Longitud: 75° 0’ 50 W  (aproximada).
Detalles.— Han sido- establecidas en 

£1 faro de Isla Navassa dos luces piro- 
¡risionales mientras se efectúa el cam
bio de lía luz del faro.

Cada luz, independientemente, exhi
be un relámpago blanco con cinc*? se
gundos de período, así:

Luz, 0,5 segundos; obscuridad, 4,5 
¡segundos.

Una de ellas se exhibe desde la par
le Norte y la otra desde la parte Sur 
Sdel parapeto de la base de la lin
terna.

(Aviso número 775, 12 de Junio de 
1929.)

List óf Lights, Part. IX, d$ 1928; 
número 1.9HL i ; • r 

Cartas del Almirantazgos inglés, nú
meros 472 y 486.

Cartas, números 223 y  98. 
ATLANTICO J5UR. COSTA NE. DEL 

BRASIL.-— Río Grande do Norte. 
Información sobre boyas lumino
sas y boya suprimida— Notice to 
Mariners núm. 1.549, W ash ing
ton, 1929.
Número 776.— Situación de lá luz 

de Puerto Natal.— Latitud: 5o 44* 48” 
8.— Longitud: 35° 11* 54” W  (apro-* 
ximada).

Detalles. — Según informes del Cá- 
Jutan del vapor alemán “ Anatolia” , 
Existen las siguientes boyas en la boca 
del Río Grande do Norte:

a) Una boya luminosa, pintada de 
*Qjo, que exhibe luz de relámpago 
m-jo con tres segundos de período, m*>

tablecida a 163 metros y al 300° de la 
luz de Puerto Natal.

b) Una boya luminosa, pintada de 
negro, que exhibe luz de relámpago 
blaiíco, establecida r„ 410 metros y aJ 
252° de la mencionada luz.

c) La boya pintada de ro jo  qué 
estaba fondeada a 200'metros y al 270° 
de la luz de Perto Natal ha sido su
primida.

(Aviso número 776, 12 de Junio de 
1929.)
ATLANTICA 'nuR  COSTA E, DE 

ARGENTINA,— M r  amar.— . Nuevo 
faro. —  A vi sos a los N a v e gante s 
núm. 54. B uenos Airesft, 1929. 
Número 777.— Situación. —  Latitud: 

88® i r  S— Longitud: 57° 50’ W  (apro
ximada)).

Detalles.— Ha sido establecido en 
donde^ estaba anteriormente la baliza 
anterior de la enfilación de Punta 
Hermengo, el nuevo faro de Miramar.

Características.—Luz de grupos de 
dos relámpagos blancos cada 30 se
gundos, así:

Luz, 0,5 seg.; oscuridad, 4,5 seg/; 
luz, 0,5 seg.; oscuridad, 24;5 seg. 

A lcance: 12,5 millas.
Elevación sobre el nivel del m ar: 

20,37 m etros.
E levación sobre el nivel del m ar: 

seis metros* ; ' [ ;
E structura,— Arm azón [de h ierro 

de form a cuadrangular con platafor_ 
ma superior y barandilla, sobre la 
plataforma y  en el centro lleva un 
paralepípedo de sección cuadrada, 
revestido de chapas horizontales co 
mo asimismo el tramo superior del 
armazón. Todo pintado de negro.

La farola está colocada sobre la 
plataforma, en la cara que mira al 
mar, y  por delante del paralepípedo.

Altura de la construcción: 15 m e
tros.

Altura de la farola : 14,37 metros. 
(A viso núm*. 777, 12 de Junio de 

1929.) •
Carta, del Almirantazgú inglés, hú_ 

mero 1.324.
Carta, núm. 72.

ATLANTICO SUR. COSTA E. DE 
ARGENTINA.— .Golfo San Jorge. 
Cabo San Jorge (proximidades). 
Nombre da una caleta.— Avisos a 
los Navegantes núnL 56. Buenos 
A ires, 1929,
Núm. 778. —  Situación.— Latitud: 

45° 46’ S. —  Longitud: 67° 21’ W. 
(aproxim ada).

Detalles. —  La caW á que se en
cuentra inmediata y ai Norte de Cabo 
San Jorge, se denomina “ Caleta Oli
vares*.

(Aviso núm*. 778, 12 de Junio de 
1929.)

Carta del Almirantazgo inglés, hú_ 
m ero 1.284.

Carta, núm. 40.
ATLANTICO SUR. COSTA E. DE 

ARGENTINA.— Golfo de San Jor
ge,— Faro San Jorge (proximida
des).— Próximo balizamiento lu
minoso.— Avisos a los Navegantes 
núm . 57. Buenos Aíres, 1929: 
Núm. 779.— Situación faro S. Jor

ge.— Latitud: 45* 47’ S.—  Longitud: 
67° 23’ W . (aprox.).

Detalles.—  Próximamente será ha»*

do por cuatro balizas luminosas f  
un sem áforo en las proximidades déi 
faro San Jorge. *

Se dará nuevo aviso con detalle* 
complementarios.

(Aviso núm. 779, i 2 de Junio dé 
1929.) |

List o f Lights, Part, VII, 1927, nú-T 
m ero 337. ¿

Carta del Alm irantazgo inglés, nú-: 
m ero 1.284.

Carta, núm. 40.
RIO DE LA PLATA. COSTA E. DE 

ARGENTINA.—  Canal de entrada 
al puerto de La Plata.— Estable-* 
cimiento de balizas luminosas.—4 
A visos a los Navegantes núm. 53i 
B uenos A ires, 1929.
Núm. 780.— Situación. —  Latitud;! 

34° 49’ S. —  Longitud: 57° 52’ W . 
(aproxim ada).

Detalles.— Se han establecido dos" 
balizas luminosas en ei kilóm etro 
6-120 del canal de entrada al puerto 
de La Plata, suprimiéndose la boyá 
que estaba allí fondeada.

Características. —  Balaza de babor, 
(entrando).— Luz blanca con 20 des 
tellos de 0,3 segundos por minuto" 

Baliza de estribor (entrando).— « 
Luz roja  con. 20 destellos de 0,3 s e 
gundos por minuto.

Elevación de ambas luces sobrí 
el nivel del m ar : 7,5 úneteos.

Se dará aviso posterior sobre ák  
canee y  estructura.

(Aviso núm. 780, 12’ de Junio dé 
1929.)

Cartas del Almirantazgo in g lés  
números 2.544 y  1.749.

Cartas, númts. 70 y 72.
NSAR DE LA CHINA MERIDIONAL 

COSTA SW . DE LA ISLA FCRLr 
M0SA.— Shoryukyu To.—-Luz es* 
tablecida.— Notice to Marinees:
núm . 746. Londres, 1929.
Núm. 781.— Situación. —  Latitud:- 

22° 20’ N. —  Longitud: 120° 21’ 36* 
E. (aprox.). '

D etalles.—  Se Fg establecido líndí 
luz que exhibe un relámpago hlan.-: 
co con dos segundos de período ef( 
una colina en la naríe SE. de la islá* 

Licha luz se exhibe desde una to-? 
rre cilindrica de cemento pin Inda dé 
blanco y de 10„1 metros de altu-ra'.

■Elevaciln sobre el nivel del mar: 
88,1 metros.

Al canee: 20 m i 11 as.
(A viso núm*. 781, 12 de Junio dé 

1929.) |
Insértese en el List o f Lights. Par-: * 

te VI, de 1927, con el núm. 1.943-2.'
Cartas del Almirantazgo in g lés .1 

húmeros 3.894, 1.968, 2.6617, Í.262, ■ 
1.263 y 781.
ATLANTICO NORTE. COSTA &W¿ j 

DE -ESIPA&A,— Cádiz' (p rox im id a -! 
d es ).— Estación de T. S. H. de 
San Carlos (San Fernando).*—* 
Cambio en la longitud de onda. 
Núm. 782.— Situación.'—  Latí i nd: 

36o 28’ N. —  Longitud: 6° 12’ W . 
(aproximada).

Deftalies.-—Á partir de 1 • de Julio 
de 1929, las señales horarias de] OÍp. 
'éervatorto''Astronómico de San F er- . 

.infido, trasmitida.* por la E stación / 
Radiotelegráüea de San .Carlos, sd' 
W&zimtrán en onda de 1.900 rnetrosf
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m lugar de la actual de 2.000 me- 
¿ros.

No se dará aviso panterior.
{Aviso núm. 782, 12 de Junio' de 

1929.)
List o f Wireless Signáis, 1928; nú

mero 3.220-A, pág. rtúm. 367.

AVISO ESPECIAL
ATLANTICO NORTE. COSTA SW. 

DE E8FA&A.— Sanacas* de Barra- 
méda.—  Información sobre boya 
luminosa.— Audanlíi de Marina 
de Sanlúca de Barrameda, 12 de 
Junio de 1929.
Detalles.— Según informe, la boya 

luminosa número 3 “ LagunazoVse 
fué a la deriva.
. Se dará nuevo aviso cuando sea 
Restablecida.

(Aviso adicional, 14 de Junio de 
1929.)"

Cuaderno de Faro-, de 1926, núme_ 
jro 2.981 y suplemento núm. i.
. Cartas, núms. 208~.il 580 -A y $34. 

San Fernando, 12 de Junio de 1929. 
Director, León Herrero.

ommmrnmmmm, rnmm

GRUPO 24
DEL NUM. 783 AL 823

UWD. COSTA £. DE DINAMARCA. 
Entrada a! Báltico.— Canal Drog
úen.— Naufragio marcado por bo
ya luminosa y boya. —  No ti ce to 
Marinera núm. 108. Londres, 
1929.

Núm. 783— a) Naufragio.—A  9,4 
tib ies  y al 344° de la luz Nordre 
Rose, en

Latitud: 55° 39’ N.—Longitud: 12° 
541' E. (aproximada) existe el casco 
del buque náufrago wKajsaw,

b) Boya luminosa.—A 1,5 cables al 
3£. del lugar del naufragio se ha es
tablecido una boya luminosa, pintada 
de verde, que exhibe n z do grupo de 
dos relámpagos verdes.

c) Boya.— Se ha fondeado una bo
ya, .pintarla de verde, con dos bande
ras verdes, a la mitad de la distancia 
entre la boya luminosa y el sitio del 
naufragio.

(Aviso número 783, 19 de Junio de 
>929.)

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 799, 2.115 y 2.114,

Carta, número 592.
MAR BALTICO. COSTA E. DE SUE

CIA.— Stockolm Sfcargard.— Sio- 
kolmsMamn.— Soya luminosa es
tablecida.— Notice lo  Mariners 
núm. 759. Londres, 1929.
Núm. 784.— Situación.— Latitud: 59° 

19’ N.— Longitud: 18° 1* JL (aproxi
mada).

Detalles— A 1,3 cables y ü! 357° de 
la luz lija verde, situada a 6,5 bables 
al Este de la bola de señal horaria 
de la Escuela de Navegación* cu ya si- 
iuaeiún se indica. •

Se ha establecido una boya luminosa 
))intada de negro, que exhibe luz de 
grupos de tres relámpagos blancos con 
nueve segundos de periodo. .

(Aviso número 784. 19 de Junio dé
1m .)

Carla del Almirantazgpé Inglés, nú
mero 3.498 fplanof

MAR DEL NORTE. COSTA NW. DE 
ALEM ANIA.— Río Elba, —  Atha- 
basca.-—Cambio en la carctcrísti-
ca de la.luz.— Xotioe to Mariners 
núm.776. Londres, 1929.
Núm. 785.— Situación.— Latb.ud: 53° 

32' N.— Longitud: 9° 55> E- (aproxi- 
ruada).

Detalles.'—Ha sido cambiada la ca
racterística tíe la luz de Alhabasca, de 
relámpago blanco, d exhibir luz fija 
roja. '

(Aviso número 785, 19 de Junio de 
1929.)

List o f Lights, Part II, de 1929; 
número 714.

Cuaderno de Faros de 1926, núme
ro 1.482, y Suplemento número 1.

Carta del Almirantazgo inglés, nú
mero 3.262 (plano).
MAR DEL -NORTE. COSTA W . DE 

BELGICA. —  Baroo-fa.ro .“ Nerih 
Rinder” .—  Sustitución temporal
por boya luminosa y 4e sílbate. —  
Notice to Mariners número 757. 
Londres, 1929.
Número 786.— Situación. —  Latitud: 

51* 38’ N.— Longitud: 2° 34v E (apro
ximada).)

Detalles. —  Próximamente será re
emplazado temporalmente el barco- 
faro “North Einder” por una boya lu
minosa y de silbato, pintada de rojo, 
que exhibirá l uz blanca de ocultacio
nes con diez segundos de período.

No se dará aviso posterior de su 
establecimiento, pero sí cuando el bar
co-faro sea repuesto en estación.

(Aviso ̂ número 786, 19 de Junio de 
1929.)

List o f Lights, Part. II, áe 1929; 
número 52.

Cuaderno de Faros de 1926, núme
ro 2.018, y  Suplemento número 2.

Cartas del Almirantazgo inglés, nú
meros 1.400, 2,.182-a, 2.339 y  2.

Cartas, números 802 y 219-a.
MAR DEL NORTE. COSTA SE. DE 

.-INGLATERRA.—  The Down*.—  
Gull Stream.-—Próxima variación 
en el balizamiento.— Notice to 
Mariners núm. 772? Londres, 
1929.

Número 787.— Situación.— Latitud: 
51*'19* N.— Longitud: 1* 29’ E  (apro
ximada).

Detalles:
1.a Aproximadamente en 23 de Ju

lio <¿*-19*9 se cambiará de posición 
la hpya West Gull, cónica y  pintada a 
bandas verticales rojas y Maneas, a 
seis cables al NW. de la "posición ac
tual, cuya situación se índica.

J* Como consecuencia del anterior 
ibio, la boya situada a cuatro ca
bles al W. de la citada, nombrada 

“ Noria Brake” , cónica, pintada a ban
das verticales negras y blancas, será 
suprimida.

Se dará aviso posterior de su esta
blecimiento.

(Aviso número 787, 19 de Jumo de 
1929.)

Cartas del Almirantazgo inglés, nú
meros 1.828, i .697, 1:895, 1.610 y .43 

Cartas, número? 217-a, ?19-a y. 558. 
MAR D EL NORTE. COSTA SE. DE 

. INGLATERRA.— The Dsvvfls. —  
Barco-faro “ G.iiM”— -OperacIones 
de salvamento.— Trinily- House 
Notice to Mari ners . número 2 9. 
Londres, 1929

Núm. 788.— Aviso anterior número
374 de 19.29 (véase).

Situación.— Latitud: 51° 16* 4” N.—- 
Longitud: 1° 28’ 20” E* (aproximada),.

Detalles.— Continúan las operacio
nes para el salvamento del barco faro 
“ Gull” . |

• En el transcurso de estos trabajos, 
la situación del buque naufragado y, 
la característica y situación de la bo
ya luminosa que lo marca pueden set$ 
alteradas sin dar previo -ívísíx 

Debe darse a -a boya luminosa un 
prudencial resguardo.

(Aviso número 788, 19 de Junio dé 
1929.)

List of Lights, Pan. I, 1928, núme* 
ro 346. ,[

Cuaderno de Faros de 1926, nú
mero 844. ¡I

Carta del Almirantazgo Ing'és, nú
mero 1.828. |

Cartas, números 558 y 21.9-A.
MAR DEL NORTE. COSTA E. DE 

INGLATERRA.— Faro de CoqueL 
Próximo cambio en la caracteres* 
tica de la señal de niebla— Tri- 
nity House Notice to Marinera 
núm. 30. Londres. 1929.
Núm. 789.— Situación,— Latitud: 55® 

20* 0” N— Longitud: i® 32* 15” W? 
(aproximada). \

Del aIIes.— Aproximadamen te, en i  * 
de Agosto de 1929 será cambiada J& 
característica de la señal de niebla; 
por explosión del faro “ Coqixet” , dé 
una explosión cada 7,5 minutos a una! 
explosión cada tres minutos. ;

Se dará nuevo aviso cuando se efec
túe el cambio indicado. .. S

(Aviso número 789, 19 de Junio dé 
1929.)

List o f Lights, Part. I, 1928, núme* 
ro 647. |

Cuaderno de Faros de 1926, nú
mero 1.147- |

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú* 
meros 1.192 y 1.721.
CANAL DE LA MANCHA. COSTA 

S. DE INGLATERRA. —  Soles* f  
SpSthead.— Prácticas tíe velocidad 
de hidroplanos.— Notice to Mari
ners núm. 765. Londres, 1929. 
Núm. 799. —  Situación de Puntal 

Hurts:
Latitud: 50° 42’ N.— Longitud: i*  

33* W* (aproximada).
Detalles.— Desde el 12 de Vgosto ÓS 

1929, y  por un período aproximada* 
,mente de cuatro semanas, mdrán hi* 
gar ejercicios de g r a n  velocidad dé 
hidroplanos, dentro del área síguien* 
te, limitada po-r las líneas;

a) Ai NW. de una línea que va dé 
Punta Hurts en dirección al 65a has la 
unas 8 y medía millas de la situación 
de la hoya luminosa de “ Easi Lepe** 
y desde este punto en dirección al 37° 
hasta unas 3,1 millas de la situacióií 
de la boya luminosa pintada a bandas 
verticales blancas y negras y que ex* 
hibe luz roja de ocultaciones, y desdé 
este punto hasta “ Castillo Cntehot".

b) Los buques deben navegar at 
Sur y al Este del. área indicada.

La velocidad debe ser reducida f  
pasar cuando pasen los 'hidroplanos*. 
(Aviso número 790, 19 de Junio, dé 
1929.)

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 2.631, 2.793. 1.905, 394, 2.049, 
2.050? 2.219, 2.045, 2.450, 1.598 y 2.339.
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gSftNAL BE LA COSTA
SE. DE INGLATERRA.— Pare de
D u ti g e nG&Q.—Práxi mo establecí” 
miento de smiul de niebla por 
T. S. H.— Trin i t.y II o use K o ti ce lo" 
Marmers ¡ruin. 31. Lonclres, 1929. 

SMm. 791. —  Situación. —  Latitud: 
$0» 55' N.— Longitud: (T 58' B (apro- 
mimada).

Detalles. —  Aproximadamente en 2 
;<te Julio de 1929 se establocerá. una 
¡señal de niebla por T. S. II. él faro 
Dungenehs.

La señal consistirá en las ¡Le tr :a s  
B--D-M del Morse,

La estación efectuará nna emisión 
Se 60 segundos de duración cada 5 m i- 
putos.

E m i s i ó n  en tiempos d« niebla.—  
Guando el tiempo esté cerrado lo bas
tante para impedir ía navegación, la 
¡señal se h a r á  continuamente como 
Bigue:

í.° La señal antedicha, a razón cíe 
15 palabras por minuto, durante 48 
Segundos aproxima da mente.

2.° Una raya continua durante 10 
Segundos.

8/ La señal antedicha (urna ¡eola 
frez) 2 segundos.,

Los tres grupos 1 2  y  3 pitóos, ©0 
gegundos.

•Seguidos de un silencio de W  se- 
¡gandes.

Período total, 240 segundos.
En tiempos claros, y con el fm  de 

facilitar e3 obtener marcaciones, se 
harán tres emisiones del mismo ca
rácter que la-señal antee descrita„ .con
secutivamente, con media hora de in- 
¡tervalo aproximadamente, empezando 
la los 17 minutos después de la hora.

La longitud de onda será de LOBO 
¡metros.

Aunque la señal será permanente, 
pero por posibles ajustes despu&s de 
fcer ̂ estableeida, la .eeiación estará en 
período de pruebas por un pexfcio de 
Ires meses, en cuyo intervalo de #em - 
fco puede estar sujeto a interrupmonm  
¡temporales.
r E-o m  dará aviso posterior,
‘ (Qkwim número 79Í, #  de Junio l e  

Km#.)
. L is t n f Ltghfe, Parí. 7 1928, núme- : 
¡Te '312.

#u3#ergo de Faros db #926, mkne- 
# # # .
• GarWs ídel Almirantazgo Inglés, n i-  
%eros i.431„ 1.895. 538 y  2 .# l.

#a#a, número 2T7-A.
Wmm m m r&  w , "

WE. GREOI A,— Golfo tío Amvrskl- ; 
Jk°a. —  Lúeas y hoyas Jutónosas ' 
establecidas,—  Avi-s aux Wimga- 

.%eur@f.nim. Í2 I2L  AW um , 
m rn. 792.— Detallen " :
L »  Ha sido esf ah!erada a i  B26 mé- 

y al 212» del centro i
Pamtokrator una boya himinmsa 
Hca que. exhibe luz de Sestáfe -vrate 1 

40 segundos de pentodo, ¡ast:
Luz, 2,5 segundos:: #curWad, T¿t> m - I 

fundos.
Alcance: 5,0 millas. |

 ̂ :^gn. n ew m , á&ai#^iicl#n
esta, boya luminosa ser .to-

W da #  |a canta inglm . mmmmo 208. 
f í2¿° üa $ñá® mWWmmáa % É,#0

moleos y al 136° éel centro l e !  tuerte 
Pauiokrator.

.Latitud: 38» 56' N.— longitud: 20» 
46’ E (aproximada).-

Una boya luminosa que exhibe luz 
de destejió rojo con 8 segundos Ale pe- 
ríodo, así:

Luz, un segundo; oscuridad, 7 se» 
guiidos.

Alcance: 5 millas, 
o" Ha s¡do establecida una luz so

bre ana baliza pintada de negro a 2.659 
mol os y al 184» del minarete de la 
fortaleza de St. Andrés, que exhibe 
luz de destellos blancos y verdes. 

Akance* de la luz blanca, 10 millas. 
Alcance de la luz verde, 6.5 millas. 
(Aviso número 792, 19 -de Junio de 

1929:)
rrría  del Almirantazgo Inglés, #ó- 

mm\, 203,
m m  #SDITERRA%E0. OBSTA w .

^ A  — ^ o !fo  'de Frew ^n, 
:LWoas establecidas—A via  aux 
Y'gateurs núm. 13|32. Atenas.
í- •-* 29.
JNum. 793.— Detalles.— Luz #e A i- 

giaLm Dihendrcm.
1A Ha sido establecida sóbre una 

baliza pintada de blanco, a 2,%# 
metros y al 164» del minarete m  
fmer&e, de Amdmés, una luz l i a  
blanca.

Kevacióm  sébm  #1 ®dwl #el.m mr:
7 metros.

Alcance: 3 millas. 
z2;6 Luz de Cabo Akri, a 950 me

tros y al 107° del minarete del fuerte 
de San Andrés, ha sido establecida 
una luz de destellos blancos con 10 
segundos de período, así:

Luz, 2,5 segundos; oscuridad, 7,5 
seguidos, en una horre de color 
bibmeo.

Elevación sobre el hivél del ma:
3 metros.

-Alcance: 7 millas.
3.a Luz <lel Puerto, a 270 metros 

y W.1 158» del mfearéte fuerte de San 
Andrés, ha sido establecida una luz 
fija roja.

Alcance: 5,5 millar, 
i  Aviso núm. 793, #  de Junto de 

1929.)
Harta' del Almirantazgo $gg#s, 

núm. 203.
mm mwmmmñmm. gq&tm m. :

DE ^E?E01 ñ.— Bal?e 'Frwesa.
Luces reemplazadas y luz aeta- 
W  eelda,— Av vi si ai N a viga n ti nú* ; 
mero 14)33. A t ^ a C  1S29. 
lifim . 794.—-De talles .— Limes re-- 

emp lazadas.
4^ Luz de los bajos St. Andrés. 
B-obre una baliza, a 725 metros y 

'al 86» del minarete de San Andrés 
y exhibe actualmente luz roja #e 
ocultaciones con 6 segundos de pe
ríodo, así:

Luz., 3 segundas; ;GS©uiá:iad, 3 se- : 
gundos. . .

.Elevación sobre #! mmét /del mmrz < 
3 metros.

Situación.— Latitud: 38* 57* #L—  ! 
Lm gitud  :. 2-0° -47VE. . {aprox,.|. ,

2:a Luz de los bajos Akri,.eti¡: 
Latitud; 33» 57* 35** M ,—  

tud: 20« 46’ 15" E.
Exhibe' actualmente !#% de desW l#  

■'oca 7,5 segundos de p#rW %  W :

Luz, 3 segundos; oscuridad, 4,5 
segundos.

Elevación sobre el nivel del mar : 
3 metros.

Alcance: 7 millas.
3.a Nueva luz.
Cabo Lascara.
Latitud: 36° 57’ N. •— Longitud-i 

2Ü° 49’ -E. (aprex.).
A  2,735 metros (3,1 millas) y al 

95a del minarete de i fuerte de San 
Andrés,

Caraclerísüca.— Grupo de dos re
lámpagos rojos con. 6 segundos d-é pe
ríodo, así:

Luz, 0,3 segundos; oscuridad, 1.4 
segundos; luz, 0,3 segundos; oscuri
dad, 4 segundos.

Elevación sobre el nivel del mar;: 
12 metros.

Alcance: 10 millas.
(Aviso núm. 794, 19 de Junio tis 

1929.)
Carta del Almirantazgo inglés, 

núm. 203.
M&R 1%%ED#TERR&REO. COSTA 

PE  GRECIA.— G olfo  do Prevesa.#
Suovas luces.— Avls4 aux Nnvága- 
tenrs núm. La]34. Atenas, 1929. 
¡Niiim,. 795.— Detalles.—Luz de 

bo Pan agí á :
Latitud: 38» 58' N^-Lungitud: 2l)« 

S2’ E. <apm x.).
A  0,7 millas y al 22t° de la jmnt& 

E/de lá  isla Kephalo. '
Característica. —  Luz de -SesEetM 

verde, e©n 7;5 sbgmtdos de perío-. 
do, a s í:

Luz, 2,5 segundos; oscuridad, f  *r- - 
gund'OS.

Estructura.— Torre blanca. ^ 
Elevación sobre el nivel del 

5,6 metros.
Alcance: 7 millas, 
b ) Boya luminosa.— Harpa SI 

jo fondo Palmatero.
La titu d : 38» 58* 30*' 51.—Longitud'/ 

21» Ü* 5" E.
A  4,9 millas y  ai 229° del faro de 

Eopraiaa.  ̂ _
Característica. —  Luz de destello 

rojo cada 10 .segundo-s, así: 
Alcance: 5 millas.

#) Lmr de Cabo Eakría Mili.
1/ Latitud: 38» 55' N.— Longitud? 

2i* 6 'E .  ̂ f , 4 ;
A  2,62 millas y  al 297» de la luz ro ja  

de Eervassara,
Característica: Luz de destello blan

co cada diez segundos, así:
Lu%, 2,1 segundos; obscuridad, 

segundos.
Elevación sobre el nivel del mar, 18 

metros.
Alcance, cinco millas.
Establecida sobre -un obelisco jpM-f 

tádo de blanco.
(Aviso número 795, É9 de Junio W. 

I% 9,)
Carta del Almirantazgo nú

mero 283.
m m  © o s t a  m,

ISLA E>E GRETA (G REC IA ).—» 
Puerto üsrakteion. —  Meghaio 
Kastmn.— Rompeolas en oons* 
Iruebláto, limes y boye luminosa*
A w is i ai Nav'ganti núm. 10J35S
Atenas, 1929.
Nümei’o  796.— Situación. —  Latitud: 

35" w  N ^ 4 ^ t a S :  « y  y  B  i * m *  
Sim M f
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Detalles:
t.° Rompeolas. —  El rompeolas en 

. mstrueción se compone de dos tra
mos que cubren la parte Norte de la 
»ahía de llerakleion, el primer tramo 
áe 480 metros de longitud y en direc
ción ai 45°, y el segundo, del cual sólo 
'están construidos 325 metros, en di
rección al 75°; este ' segundo tramo, 
'tuyos trabajos continúan, tendrá 493 
metros,

2.° Luces.— Las dos luces vertica- 
$■ se encuentran actualmente esta

blecidas cerca del extremo de la parte 
del rompeolas construido a 725 me
tros y al 54i del faro.

3.* Boya luminosa.— Ha sido esta
blecida una boya luminosa, que exhi
be lux de destellos verdes, para mar
car el límite de los trabajos que se 
efectúan.

(A\iso número 796, 19 de Junio de 
1929.)

Carta del Almirantazgo inglés, nú
mero 3.691,
ATLAN TICO  NORTE. COSTA S. DE 

NUEVA ESCOCIA.-— Bahía Ton—  
Río Larry (entrada) Luz esta
blecida.— No Lee to Marinees nú
mero 1.614. W áshmgton, 1929. 
Número 797.— Situación. —  Latitud : 

45° 13’ 9* N.— Longitud: 6d° 22’ 12” 
VV (aproximadtl). ,

Detalles.— Ha sido establecida cerca 
del extremo de fuera del rompeolas, 
H la entrada del río Larry, una luz 
lija blanca.

Esta luz se exhibe á 7,9 metros so- 
fue el nivel del mar desde un palo 
Pintado de blanco con un pequeño co
bertizo pintado de blanco en su base.

(Aviso número 797, 1.9 de Junio de 
1929.) ,

Cartas del Almirantazgo inglés nú- 
#eros 2.517 y 729.

Carta, número 589.
A TLA N TIC O  D EL NORTE. COÍSTA 

SE. DE NUEVA ESCOCIA.— Puer- 
to de Halifax — Boya que marca 
pn naufragio reemplazada por 
boya luminosa— Notice to Mari- 
^ r s  núm, 1,615, Wáshington,

Número 798.— Aviso anterior núme- 
ro 651, de 1929 (véase).

Situación.— Latitud: 44° 36’ 15” N 
Longitud: 63* 32' 37" W  (aproxima,-

Detalles. La baliza pintada de ver
de que marca el lugar del naufragio 
del vapor pesquero “ Good Hope’V en  
el fluerto de Halifax, ha sido susti- 
Uuda por una boya luminosa, pintada

ocultaciones?1'0 luz yerde de

1929V)'SO nÚmer°  79S- 19 d'-' Junio de

mm-o S IL61 AImirantazS° inglés, nú- 
fiaría, número 333-a.

T¿DÍEoa %ÍTMl°o7SmSSri
Massachuseits— Puerto Lvnn. —  
Faro para aeronáutica estableci
do.--No tice to Marinees número 
f) .617. Wáshingon, 1929.

Efímero 799.—Situación. — Latitud: 
i2° 27’ O” N.— Longitud: 70o 58’ 20"
¡V (aproximada).

Detalles.— En 1* de Mayo de 1929 
:>?> sido establecida en la azotea de la, 
Nj?c>nerat Electric C» Building, mime- 
re 67", un faro para aeronáutica. L&

luz es giratoria, blanca, dando dos re
voluciones por minuto, y se exhibe a 
27,1 metros sobre o: terreno.

Esta luz está suplementada por un 
rayo de luz permanente de un pro
yector, en dirección ai aei opuei tu de 
Boston.

(Aviso número 799, 19 de Junio de 
1929.)

Cartas del Almirantazgo inglés, hú
meros 1.227 y 1.516.
A TLA N TIC O  D EL NORTE. COSTA 

E. DE LOS ESTADOS UNIDOS—  
Iffiassachuseíts— Naníucket Sound 
Bahía del Oeste (entrada).— Pró
ximo establecimiento de una luz. 
Notice to Marinees núm. 1.618. 
Washington, 1923.
Núm. 800.— Situación.— Latitud: 41» 

36' 30" N.— Longitud: 70° 24' >\>
(aproximada).

Detalles— Próximamente será esta
blecida en la entrada de la bahía dtel 
Oeste una luz que exhibe relámpago 
blanco con dos segundos de periodo, 
así: i J

Luz, 9,2 segundos; ocultación, 1,8 
segundos. •

A  4.020 metros y al 285» de la ba
liza de los arrecifes Co-llieí, y ele
vada 4,6 metros sobre el nivel del 
mar. 1

Esta luz tendrá un sector obscuro 
del 193° al 259°.

Esta luz será mantenida en esta
ción desde 15 de Mayo a 15 de Oc
tubre. f

(Aviso número 800, 19 de Junio de 
1929.) # ' iji

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 2.4*59, 2.890 y 2,480.

Carta número 588.
A TLA N TIC O  D EL NORTE. COSTA 

E. DE LOS ESTADOS UNIDOS.— » 
New-York.—  East River.—  Isla 
North Brother— Luz Norte— Su
presión témpora!.— Notice to Ma
rinees núm. 1.621. Wáshinglon, 
1929,
Núm.. 801.— Detalles.— En 10 de 

Mayo ha sido suprimida temporal
mente la luz del Norte de la isla 
“ North Brother".

(Aviso número 801, 19 de Junio de 
1929.)

List of Lights, Part, IX, 1928, nú- 
mero 407. . : -U

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 2.755, 2.491 y 2.580.

Carta número 587.
A TLA N TIC O  D EL NORTE. COSTA 

E. DE LOS ESTADOS UNIDOS—  
Río Del&ware.— Próximo estable
cimiento de una luz.— Notice to 
Marinera núm. 1.623. Wáshing- 
toim 1934).
Núm* 802.— Situación.— Latitud: 40» 

1' N.— Longitud: 75° 3/ E. (aproxi
mada). t

Detalles.— Próximamente la luz de 
WÜssinoming, de destello blanco, de 
tres segundos de período, con sector 
rojo, será establecida en un poste 
pintado de blanco sobre una caseta a 
3.015 metros y al 261° de la luz de 
River ton. , g

Luz, un segunde; obscuridad, dos 
segundos.

El sector rojo alumbrará desde 24» 
al 54». '

(Aviso número 802, 19 #  Junic* d¡g

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú-1 
meros 2.563 y 266.

Cartas, números 586 y 324-A.
A TLA N TIC O  D EL NORTE. COSTA 

E. DE LOS ESTADOS UNIDOS _
Bahía Chesapeake.— Río Pataps- 
co.— Can i izo Rock.—  Boya reem
plazada por boya luminosa.-— No-
tice to Marinees núm. 1.628. W a
shington, 1929.

Núm. 803.— Aviso anterior núme
ro 656 de 1929 (anúlese). ¡;

Situación.— Latitud: 39° 10' N—
Longitud: 76° 30' W . (aproximada).

Detalles— La boya número 2 des 
entrada en Canalizo Rock ha sido su
primida, y en m  lugar se ha esta-* 
blecido una boya roja luminosa nú* 
mero 2, que exhibe luz de destello! 
rojo con 10 segundos de período, así 5 

Luz, tres segundos; obscuridad, sie-: 
te segundos. !

Esta boya permanecerá en esiacióny 
de 1.° de Mayo a 1.° de Octubre anual* 
mente. f

(Aviso número 803, 19 de Junio dé 
1929.)

Carta del Almirantazgo Inglés, nú
mero 355-A.

Carta, número 586.
ATLANTSCO D EL NORTE. COSTA 

E. DE LOS ESTADOS UNIDOS.— * 
Virginia.— Faro de Cabo Henry,— * 
Próximo cambio en la señal de
niebla.—- Notice to Marinees nú* 
mero 1.627. Washington, 1929. 
Núm. 804.— Situación.—Latitud: 36* 

55' 35" N— Longitud: 76° 00' 27" Wl* 
(aproximada). i

Detalles.— Próximamente, la señal, 
de niebla por oscilador de aire de% 
faro de Cabo Henry será cambiada y¡ 
sincronizada con el radiofaro. La se* 
ñal consistirá en un grupo de cuatro 
sonidos, así:

Sonido, tres segundos; silencio, tres, 
segundos; sonido, tres segundos; si-* 
lencio, quince segundos; sonido, tres: 
segundos; silencio, quince segundos? " 
sonido, tres segundos; silencio, quin
ce segundos, T

La primera raya del radiofaro y el 
sonido del oscilador siguiente al in
tervalo de silencio de tres segundo# 
de duración, serán efectuados simula 
táneamente* Los buques pueden de
terminar su distancia en millas ai •. 
faro, dividiendo por 5,5 el número dé! 
segundos de intervalo entre la recep-* 
ción de la raya (pog radio) y @1 so
nido dej oscilador. ■

Cuando el oscilador ú& aire no pue* 
da funcionar, la sirena de aire emw, 
tirá un sonido cada veinte segundos* 
así: . * ?

Sonido, tres segundos; silencio, i% 
segundos. *1

(Aviso número 804, 19 de Junio de, 
1929.) i

List of Lights, Part. IX, de 1928?; 
número 589.

Cartas del Almirantazgo inglés, nú-» 
meros 2.483 y 355-a.

List of Wireless Signal, 1928; nú< 
mero 2.865-a, página 234.

Carta, número 586.
A TLA N TIC O  D EL NORTE, COSTÁ 

E. DE LOS ESTADOS UNIDOS.— * 
North Carolina— Puerto Beau
fort.— Carrera Punta Grab. «—< 
Próximo fstableclmleiito Ae une
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luz.— Notice to Mariners número 
1.629. Wáshington, 1929.
Número 805.—Detalles. — Próxima

mente será establecida en las maris
mas una luz de relámpagos blancos (35 
relámpagos por minuto), en un pilar 
de hormigón con marea, de ala, de pi
zarra negra, a 1.555 metros y al 260° 
de la luz número 11 del canalizo Rus- 
selte.

Elevación sobre el nivel del mar, 
2,7 metros.

(Aviso número 805, 19 de Junio de 
1929.)

Carta del Almirantazgo inglés, nú
mero 267.

Carta, número 543.
ATLANTICO DEL W0RTE. COSTA

E, DE LOS ESTADOS URSIDOS,—  
Río St. John.—-Luz restablecida.
Notice to Marinees núm. 1.630. 
Wáshington, 1929,
Número 806.—Aviso anterior núme

ro 720, de 19129 (véase).
Detalles.—La luz número 21-a, del 

¡canalizo Arlington, ha sido restable
cida.

(Aviso número 806, 19 de Junio de 
Í929.)

Carta del Almirantazgo inglés, nú
mero 853. • ;

Carta, númpro 337-A, . ;
GOLFO DE MEXICO. COSTA 3. DE 

ESTADOS UNIOOS.— Loufsían a .~  
Río Mississippi.—Raso del Sur.*—r  
Cerrado a la navegación.— Noti
ce to Mariners núm. 1.634. Wá
shington, 1929.
Número 807.—Detalles. —  Debido a 

trabajos que se efectúan en el Paso 
Idel Sur, éste está cerrado a la nave
gación desde el 10 de Mayo de 1929 
hasta nuevo aviso. Los buques deben 
{entrar por el paso- SW.

(Aviso número 807, 19 dé Junio de 
9929.)

Cartas del Almirantazgo inglés, nú
meros 1.638, 1.467 y 3.382.

Carta, número 784.
PACIFICO WORTE. COSTA W. DE 

ESTADOS U W i DOS.— Cal if or n i a, 
Puerto de los Angeles.— Cambio 
en ia característica y frecuencia 
de! radiofaro.— Notice to Mari- 
ners núm.: 1.651. Wáshington, 
1929.
Número 808.—Situación. — Latitud: 

33° 43’ N. —- Longitud: 11S« 15' W 
(aproximada).

Detalles.—Aproximadamente, M  15 
«e Junio de 1929 será cambiada la ca
racterística dej radiofaro establecido 

el faro del puerto de Los Angeles 
^ ru p o , dé un punto y dos rayas,

— • —- —  etc., 60 segundos; si
lencio, 120 segundos.

Da frecuencia será también cambia
ba a 305 kilociclos.
¿Aviso número 808, 19 de Junio de

List of Lights, Parf). VII, de m i :  
taimero 894.

Carta del Álmirahtázgo inglés', nú  ̂
taero 1.082. ' ; —

Di st n f Wi re 1 ess Si gnals, 1928; nú - 
^ero 2.707-a, pág- 23 L '
Pacifico- wciRTE¿. :césTA m. fes

ESTADOS 't i f ió o s  --ÜaHfornía.' 
Bahía de"' San Francisco.—-Eerke- 

UiiH58 cstáSíScótdáa.^NTí iIcé

Jo Marinera núm. 1.653. W á
shington, 1929.
Número 809.—Detalles. — Han sido 

establecidas en el antiguo muelle mu
nicipal de Berkeley las siguientes 
luces:

a) Unz del E§£e.—En el extremo 
NE., una luz fija roja, elevada 3,7 me
tros sobre el nivel del mar.

b) Luz del Oeste.—En el extremo 
NW., una luz fija roja, elevada 3,7 
metros sobre el nivel del mar.

(Aviso número 809, 19 de Junio de 
1929.)

Cartas del Almirantazgo inglés, nú
meros 591 y 229.
PACIFICO NORTE. COSTA W. DE 

ESTADOS UNIDOS.— California, 
Barco-faro Arrecifes Blunts.—  
Próximo cambio en la caracterís
tica y frecuencia del radiofaro.—  
Notice to Mariners núm. 1.656 
Wáhington, 1929*
Núm. 810. — Situación, —-Latiluid: 

40° 26’ N.—Longitud: 124° 30’ W.
(aproximada).

Detalles.— Próximamente la caracte
rística del radiofaro establecido* en el 
barco-faro de Arrecifes Blunts será 
cambiada a grupos de un punto, una 

j raya, un punto y una raya, así: <
,— — —*•.—  eje,. 60 segndos; si
lenció, 12CT segundos.

.Lá frecuencia será .cambiada a 305 
kc/6.

(Aviso númpro 810, ]§. de Junio de 
1929.)

List of Lights, Part. y il, 1927, nú-: 
mero 1.039.

Carta deí Almirantazgo Inglés, nú-, 
mero 3.121. !

List of Wireless Signáis, 1228, nú
mero 2.700, página 230.
PACIFICO NORTE. COSTA W. DE

MEXICO. —  Puerto Mazatlan__
Luz apagada.— Notice to Mariners; 
núm. 1.648. Wáshington, 1929. 
Núm. 811. — Situación. — Latitud: 

23° 11' 30” N.—Longitud: 1001 26’ 10" 
W (aproximada).

Detalles.—Según informes <¡ *1 Ccm 
mandante del buque “Robert í-mith" 
(Y. S. S.), la luz fija roja del :> lelle 
F i s c a l  del puerto de Mazatlan está 
apagada desde 25 de Marzo de 19¿9.

(Aviso número 811, 19 de Junio dé 
1929 )

List of Lights, Part. YII, 1927, hú
mero 823.

Carta del Almirantazgo Inglés, nú
mero 1.876.
ATLANTICO SUR. COSTA N. DEL

BRASIL.—  Río PíSrá (proximida
des ).— Barco-faro “ Banco Bra-
ganga”. —  Sustitución temporal 
por boya luminosa.— Notice to 
Mariners núm. 1.635. Wáshing
ton, 1929.:
Núm. 8 i 2.—Av i so antedi oí número 

928 de 1929 (véaee).
Situación.—Latitud: 0® 25* 10" S.—  

Longitud: 47° 55s 10” W  (ajpnyxf-* 
rnada). ;

Detalles.— Ha sido sustituido tém
pora 1 m ente el ha reo - faro del ‘ Banco 
Bragan$a por una boya luminosa fue ■ 
‘exhibe una luz do ■roracterísticá s i
m ilar a ia del barco-faro.

(Aviso númerh'"8i2, !9 de Jumo 
1929.)

Liet o f Lights, Part. VII, 1927, nú* 
mero 6.

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 2.186 y 1.803.

Cartas, número 109 v 585. 
ATLANTICO SUR. COSTA W. DEI 

BRASi L ——6dh id Sao Marcos».——1 
Banco Cerca.—-Boya lumínosl 
temporalmente suprimida.-—Noth 
ce to Mariners núm. L636. Wá
shington, 1929.

Núm. 813.—Aviso anterior número 
40 de 1928 (véase).

Situación.—Latitud: 2o 28’ S.—Lon- 
gitud: 44° 20* W (aproximada).

Detalles.—La boya luminosa de! 
Banco “ Cerca” ha sido suprimida tenv 
poralmente.

.(Aviso número 813, 19 de Junio de 
1929.)

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 535 y 528.
ATLANTICO SUR. C^TTA W. DEL 

BRASIL.— Puerto Camoclm.— Bo¿ 
yâ  luminosa temporalmente su-r 
prlmida.— Notice to Mariners nú¿ 
mero 1.637. Wáshington, 1929. 
Núm. 814. —  Situación. — Latitud:

2° 50’ S.—Longitud : 40° 52’ W  (apro
ximada). *

Detalles.—La boya luminosa de lg 
entrada del puerto Camocim ha sidcf 
suprimida temporalmeiile.

(Aviso número 814, 19 dé Jufiid dé 
1929.) “  -i

Carta del Almirantazgo Inglés, nú
mero 528.

Carta, número 585.
ATLAWTICO SUR, COSTA W. DEIj 

BRASIL.— Bahía Ceara. —  BaJ<¿ 
Justin.— Boya reemplazada poif 
otra luminosa.— Notice to MariJ 
ners núm.- 1.638. WáshingtofiV 
1929.

Núm. 815.-— Situación.— Latitud:’
3o 41’ 42” S.—Longitud: 38° 30’ .4?" 
W  (aproximada).

Detalles.— Ha sido reemplazada la 
boya que marca el bajo “Justin” , por; 
una boya Juminosia que exhibe luz 
de grupo do dos relámpagos rojoá 
con 6 segundos*de período, así:

Luz, 0,3 segundos; oscuridad, 0.9 
segundos; luz, 0,3 segundos; oscuri
dad, 4,5 segundos.

La boya se encuentra situada en 
las siguientes marcaciones:

Luz de Punta Mueuripe, al 99* 
Torre de radie (anterior), a! 18*K 1 
Torre central de la Estación del ; 

Ferrocarril, a! 226-\
(Aviso núm. 8 r\ 19 dé Junio dé i 

i92íy.) j
Carta del Almi ? mta'zgo ii' glés, nú-: 

mero 537.
Carta, núm. 585. ;

ATLANTICO SUR. COSTA E. DE|| 
BRASIL.— Pernambuco i proxfmS 
dades).—Emm Ktvba.— Boya fui
miñosa temporalmente mií&Kui- 

p w  otra to  fofffVrvosft.— Notice; " 
to Mariners número 1.Ú39. Wá
shington, 1929.
Núm. 816;.— Avisó’ anterior, múm.e.̂  

to  31, de 1929 (véase).-
Bjtuacióil—Lalilud: -8°. 5’ ;.49" S. ■ 

Longitud: 34° 50r 45” W. (aprax*). ,> 
Detalles.— 1̂ » bc^n Vamnmsá pin- ' ‘‘ 

Ú9 nogrp, qm ímr?vñ ’H Banca
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Itu-ba, lia sido sustituida temporal
mente por otra no luminosa.

Be dará nuevo aviso al ser resta
blecida la boya luminosa.

(Aviso man. 816, 19 de Junio de 
1929.)

Cartas del Almirantazgo inglés, 
núms. 890, 528 y 969.

Carias, núms. 173 v 38. 
'ATLANTICO SUR. COSTA E. D£L  

BRASIL.— Puerto de Bahía.'—* 
Fuerte Santa nftarta,— .Luz süprf- 
mida,— Nof ice í o Ma riners n úme
ro 1.640. Washington, 1929. . 
Núm. 817.— B¡ luación, —  Caí i-ltid: 

13° 0’ 13” S.— Longitud: 38° 32’ 9" 
IV. (aprox.).

Lefalles.— La luz establecida en el 
fuerte de Santa María, ha sido su
primida.

(Aviso núm. 817, 19 de Junio de 
4929.)

List of Lights, Part. V il, de 1927, 
húm. 85.

Cartas del Almirantazgo inglés, 
núms. 540, 506 y  2.262.

Carta, núm. Í72-A.
ATLANTICO SUR. COSTA ~  DEL  

BRASIL.— Río Parahlba do SyS. 
Barra de Sao Joao.— Luz tempo
ralmente apagada.— No( ice to Ma
rinees núm. 1.6 M. Wáshingtcn, 
1929.
Núm. S'l8.— Situación. — Latitud: 

#24° 38’ S. —  Longitud : 41° 3’ W. 
(aprox.).

Detalles.-— La luz de !a barra de 
Sao Jo-a o ha sido apagada temporal
mente.

Se dará nuevo aviso cuando sea 
Restablecida.

(Aviso núm. 818, 19 de Junio de 
1929.)

; Lits o f Lights, Part. VH, 1927,
; núm. 113.
¡ Carta del Almirantazgo inglés, nú- 
¡mero 3.106.

Carta, núm. 110.
P A R  BE LA CHINA MERIDIONAL. 

COSTA W . DE ISLA FORIMOSA 
(JAPON) .—  T  ai wan.—-Shoryuky u
To.— Luz establecida Notice to
Marinees núm. 1.708. W áshing- 
ton, 1929.
Núm. 819.— Situación, —  Latitud: 

S2* 19’ 48” N.— Longitud: 120° 21' 
;0n E. (aprox.).
5- Detalles.— Ha sido establecida on 
Shoryukyu-To una luz de relámpago 

¡blanco con dos segundos de período, 
y La luz ae exhibe desde una torro 
:<de hormigón circular pintada de 
blanco y de 9,8 metros de altura.

Ellevación sobre el nivel del mar: 
(87,5 metros.

Alcance: 20 millas sobre un arco 
Se 351° desde el 226° ni 217*.

(Aviso núm, 819, 19 de Junio de 
4929.)

"Cartas del Almirantazgo inglés, 
ilúms. 3.804 y 1.968.
$ÜAR DEL JARON.' COSTA W, DEL 

JARON.-— Honshu.— Noshi-.ro lío.
Luz establecida.— Notiee to Mari
nees núm. 1.706. Washington, 
4929.
Núm. 820.— Situación.—  Latitud: 

>0° 13’ 2” N. — Longitud: 139* 59’ 
fe (aprox.).

Detalles.— Ha sido estab lecía  :m

la parte Sur de la entrada al río Yo
nes lii re, una luz fija blanca.

La luz se exhibe desde un asta de 
madera sin pintar de 10,1 metros de 
altura, siendo su elevación sobre el 
nivel del mar, 14 metros.

Alcance: 12 millas.
Esía luz se exhibirá anualmente de 

1.° de Abril a 31 de Octubre.
(Aviso número 820, 19 de Junio de 

1929.) , •«
Cartas del Almirantazgo Inglés, nú

meros 3.4-09 y 3.003.
GOLFO DE GUINEA. COSTA N. DE 

ISLA FERNANDO SPOO (E SPA
Ñ A ).—  Bahía de Santa Isabel.-— 
Finita Fernanda-— Boyas y Sisees 
de enfilaeión establecidas en sus
titución de otras*— Dirección ge
neral de Navegación, 5 de Julio 
de 1929.
Núm. 821.— Aviso anterior nume

ro 443 de 1929 (véase).
Detalles.— En sustitución de las an

tiguas boyas, y ocupando el mismo 
lugar que aquéllas han sido estable
cidas dos boyas, una luminosa y otra 
no luminosa, con aparato <de relie-,
xión. t  ̂ '

a) Boya luminosa. —  Pintada de 
rojo>y exhibe luz de grupo de dos re
lámpagos blancos con cinco segundos 
de. período, así: ,

Luz, 0,5 segundos; obscuridad, 0,9 
segundos; luz, 0,5 segundos; obscuri
dad, 3,1 segundos; fondeada en 15 me
tros de fondo, marca la* restinga de 
Punta Fernanda. if

b) Boya no luminosa.— Situada en 
Cayos Enrique y en 12 metros de 
fondo.

c) Luces de enfilaeión.— Las luces 
fijas verdes de enfilaeión de Santa 
Isabel han sido sustituidas por otras 
centelleantes verdes, a razón de 180 
centelleos por minuto.

(Aviso número 821, 19 de Junio de 
1929.)

Carta del Almirantazgo Inglés, nú
mero 1.378-a. ■ ¡ i ;!

Cartas, números 982 y 255.
MAR M EDITERRANEO. COSTA SUR 

DE ESPAÑA.— Fueirto de ASgocS- 
ras.— Bocina de niebla.^—‘Coman
dancia de Marina de Algeciras, 
8 de Junio de 19 2 9 ,
Núm. 822.— Detalles.— En los días 

de niebla, y a la hora de llegada al 
puerto de los vapores correos de Ceu
ta y Tánger, funcionará en el extre- 

¡ mo del muelle rompeolas de Isla Ver
de {en construcción) una bocina de 
niebla para facilitar Ja entrada al 
puerto. * 5

Por ser movida, a mano no puede 
. funcionar constantemente, pero si se 

conoce la hora ée llegada de cualquier 
otro vapor se hará funcionar.

No tiene carácter oficial esta señal. 
(Aviso número 822, 19 de Junio de 

1929.)
Carta del Almirantazgo Inglés, nú

mero 1.448.
Carla, número 9-A.

ATLANTICO NORTE. COSTA SW « 
DE ESPAÑA. ~  San!úcar :de Ba* 
rrameda.— Información sobre bo
ya luminosa.— Ayudantía de Ma
rina de Sanlúcar de Barrameda, 
31 de Junio de 1929.
Súm. 823— Detalles.— Según juafqr-

me, la boya luminosa número 3 ‘‘ La
gunazo” se fué a la deriva.

Be dará nuevo aviso cuando se$ 
restablecida.

(Aviso número 823, 19 do Junio de 
1929.)

Cuaderno de Faros de 1926, núme
ro 2.981, y suplemento'número 1.

Cartas, números 208-B, 580-A y 634*
San Fernando, 19 de Jumo de* 192% 

El Director, León Herrero.

MINISTERIO DE HACIENDA ;

limo. Síy: Visto el expedienta pro1* 
movido por D. Alvaro Mendizábal j  
Martínez de Velasco, Oficial de segun
da clase, adscrito a esa Dependencia, 
en solicitud de licencia por enfermo, 

8. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdoi 
con lo informado por su i inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
Un mes, con sueldo entero, según el 
caso primero del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo' 
a V. I. para los debidos efectos, cotí 
devolución del expediente. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, §8 d0 
Agosto de 1929.— El Jefe del Personal, 
P. A., Manuel Díaz Contreras.
Señor Delegado de Hacienda de L&| 

Palmas,

limo. Sr.: Visto el expediente pro¡- 
movido por D. Carlos Esteban Uriszaij 
de Aldaca, Auxiliar de primera clase, 
adscrito a esa Dependencia, en solici
tud de licencia por enfermo,

8. M. el Rey "(q. D. g.), de aouetftfd 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por, 
un mes, con sueldo entero, según él 
caso primero del artículo 33 del Re*4 
giamenio y Real orden de 12 ée Di
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo' 
a V. I. para los debidos efectos, cotí 
devolución del expediente. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 28 d® 
Agosto de 1929.— El Jefe del Personal, 
P. A., Manuel Díaz Contreras.
Señor Delegado de Hacienda de Sevilla. -

limo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por D. Diego Bordálonga Me* 
néndez Morán, Capitán del Ejército al 
servicio de este Departamento, ad£H 
«rito a ese Centro directivo, en soih 
citud de licencia por enfermo, -

S. M. el Rey (q. D. g j ,  de m m ym  
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela per 
un mes, con sueldo entero, según M- 
caso primero del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924. .

De Real orden comunicada lo 
a V. I. para dos debidos efectos,-coa 
devolución del expediente. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 2i8 ÚB 
Agosto de 1929.— El Jefe del Personal, 
P. A., Manuel Díaz Gontrera^.
Señor Director general de la Deuda %

In c o e  r\íiciva<3_
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timo. Sr,; Vis lo el expediení;* pro
movido por doña Mariana Parra Fer
nández, Auxiliar de primera c t e a, ads
crito a esa Delegación del OoMerno, 
0a solicitud de. ! i oes uña por x»rmn ma.

¿á. M. el Rey (q. D. g.), de Beoerdio 
jbon lo informado por so ínrrvwJiato 
Jefe, se ha servido concedérmela’ por 
m\ mes, con sueldo entero, serrón el 
caso primero ciol artículo 33 del Pe- 
gJamenlo y Real orden de 12 de Di» 
¡eiemhrr? de 1924.

De Real orden comunicada fo digo 
% V. I. para los debidos e-focios, con 
¡devolución del expediente. Dios guar
irle a V. T. runchos años. Madrid, 28 de 
Agosto de 1929.—El Jefe del Personal, 
P. A., Manuel Díaz Coniferas.
¡Señor Delegado del Gobierno cerca de 

la Compañía Arre adatar i. a del Mo
nopolio de Petróleos.

•**.
limo. Br.T Visto el expedienta pro- 

JaaovidG' por D. Baidomero Flores Pa
gadas, Teniente Coronal de Infantería, 
¡adscrito a esa Dependencia, en solici- 
¡tnd de ampliación de licencia por eiir 
ferino,

S. M. el Rey (q, D. g.L de a&uerdj© 
fcon lp informado por m  Jumediat© 
Jefe, se ha servido prorrogarla por un 
jhifíá, de conformidad con lo dispuesto 
jen el caso s egundo de l a rtículo 33,a el 
Reglamento y Real orden ch p  de Di* 
¡ciembre de 1924, durante í i> plazo 
jjóio devengará el interesado beres 
E mitad de sueldo.

De Real orden comunicada lo digo 
' ia V. I. para los debidos efeoos, con 
¡¿evolución del expediente mencionado. 
Dios guarde a V. L muchos a teC  Mar 
$rid, 2$ de Agosto de 1829.—121 Jefe 
¡de Personal, P. A., Manuel -Díaz Goa- 
Jreras.
geñor Delegado de Hacienda cíe Má- 
2 fega,

D IR E C C IO N  DEL GOBIERNO DE 
S. M. EN EL BANCO DE CREDITO 

INDUSTRIAL

AUXILIO A LAS INDUSTRIAS

R eal decreto de 24 da Enero de 1926. 

Numero ISO.

I.—Peticionario: D. Federico Ruiz 
Méndez, domiciliado ea  Cartagena 
(Murcia).

II.—Clase de industria: Fábrica de 
' ¡Atención de colores .minórate*, ein-

Seando como base para eüc produc- 
s naturales dei país, en .ei paraje 
llamado La Esperanza, en e i  término 

municipal de Cartagena (M umaj.
III*—Auxilio solicitado: Préstamo 

Be 25.000 pesetas.
Dicha petición se hace pública para 

Sue los que se consideren con derecho 
k reclamar, en virtud de lo dispuesto 
te  el citado Real decreto y en los de 
3-0 de Abril de 1 924, 29 de Abril de 
IÍ&27 y Reglamento de 24 de 'Mayo de 
1924, contra la preinserta petición, 
formulen and» esta Delegación del

Gobierno, Alcalá, Id, en e! piaxo de 
ocho días habite, contados a partir 
de la inserción del presente anuncio, 
la protesta-que corresponda, razonada, 
por escrito y en ejemplar duplicado, 
presen t.ándela u i rectaiíiew t e o j-emi
tiéndola por correo cerGñcacte 

Madrid. 26 de Agosto de .1929.—El 
Presidente de ía Delegación del Go
bierno, Carlos 'Gaamaño.

MINISTERIO DE INSTRUCCION'
 PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
 ARTES

Nota bibliográfica de las obras Im
presas en castellano- «n m extranjero, 
que D. Enr i qu e Oca ña M o rera desea 
introducir en España después úe ha
ber cumplí i do las forma lid ades preve
nidas en el Real decreto de 4 tíe Sep
tiembre de 1869 y Real orden de 19 
de Mayo de 1893.

Un libro editado en español por ios 
Establecimientos Brepols, de Tunihout 
(Bélgica), impreso en negro, con en
cuadra miento rojo, ron M8 páginas, 
tamaño i 40 por 80--milímetros,"y'coro 
-portada dice así:

“Ei gran. taumatargo 8ao Antonio 
de Padua. Su vida oculta. Su vida pú
blica. Sus numerosos milagros. — De
vocionario anton*ano ^comple!Istmo, 
seguido de otro devocionario genera!. 
Tunth out tBálg i ca) —Ésta h k ©c im i etilos 
Brepnls, S. A., fundador en 1797. Im
presores-editores po n U ñ cte /

Madrid, 28 de Agosto de i 929.—El 
Director general l \  A., J. de Acuña,

MINISTERIO DE TRABAJO Y  
PREVISION

Texto del Reglamento para la apli
cación del Retiro odrero a los 
Agentes de la Compañía del fe
rrocarril «fe Zafra a Huelva, ex
ceptuada del régimen general del 
Retiro obrero obligatorio por Real 
orden de esta Todita.

TITULO PRIMERO

Del régimen del retiro obrero obli
gatorio.

Artículo 1.º Los empleados y 
obreros de esfte ferrocarril cuyo 
sueldo o jornal y demás devengos 
suplem entarios ao excedan de 4.000 
pesetas anuales y se hallen en la 
ac tua lidad  comprendidos entre los 
diez y seis y cuarenta y cinco años 
de edad, y ios que en iguales con
diciones? ingresen ©a k> sucesivo ai 
servicio de la Compañía, tendrán 
derecho al percibo, en su día, de la 
pensión vitalicia correspondiente a 
dicho régimen, por el instituto na
cional de Previsión, la cual pen
sión habría do ascender » 305 pe
setas anuales ea el supuesto de 130

su frir  interrupciones el trabajo del 
empleado u obrero.

Artículo f  * A lo» empleados m 
obreros» mayo-res de cuarenta y ein*
co y menores de sesenta y  cinco* 
en 24 de Junio de 192!, y a los quf 
en lo sucesivo ingresen 'al servicié 
de ía Compañía, ‘teniendo una, edaá 
com prendida en esos lírrules, con 
un suelde -o. jornal que no exceda 
de 4.600 pesetas, inc Piído eualquioí 
devengo su jd em en te  io, se les ase
gurará por la Gom pníUa un fonda 
de ca pita!.ir ación, constituido por la 
misma cuota que h ib ría de corres
ponde ríe a los comprendidos entre 
los diez y seis y cuarenta, y cinco 
años, de no su frir ínlerrupcñm es 
el trabajo del ágente u obrero, o 
sea por jornada prestada, cuyo fon
do habría de en tregar la Compa
ñía en la Caja de Seguros Socia
les* o de Ahorros de Andalucía Oc
cidental, colaboradora -del Institu to  
Nacional de P m is ió n , ni ser baja 
en la Em presa o después al etim - 
pHr los sesenta y cinco años de 
edad, de estar li.isbi entonces al 
servicio de la misma.

Artículo 3.° De sobrevenir la 
•muerte del titu la r dei artículo 2.® 
untes de cum plir los1 sesenta y cin
co años, se en tregará a los herede
ros del finado el fondo que hubie
ra  de corcesponderJ©, -¡ •

Artículo 4A De su frir  in terrup
ciones el traba ja  dei empleado a  
obrero, la  pensión total a que se 
refiere el artículo i.® 1 abrá de re
su ltar inferior al límite máximo 
antes citado de 36,5 pesetas anua
les.

Artículo 5.° Se considerarán in
terrupciones en el trabajo:

a) La£ llam adas a ñlas del E jér
cito del empleado u  obrero sujete* 
al servicio m ilitar.

b) Los permisos que recabe y 
obtenga un empleado u obrero pa
ra cualquier atención particular, 
conservando su  puesto en la Com
pañía como condición aneja a la 
concesión de tales permisos.

c) Los correspondientes a las' 
suspensiones tem porales que por 
acuerdo de la Compañía sufran  los 
trabajos en que se halle ocupado el 
Agente, cuya readm isión haya dé 
estim arse probable en cuanto cesen 
las circunstancias que m otivaron 
las referidas suspensiones*.

d) Todas las de carác ter espe
cial que puedan asimiláis© a Jaa 
anteriorm ente enum eradas y que ha
brán  de tfer decretadas en cada ca
so por el Consejo de Adm inistra
ción de e^ta Compañía.

Artículo 6.° No se considerará! 
interupeiones del traba jo :

a) Los casos de licencia £©at 
percepción de sa lad o .

b) Los casos de enferm edad m 0  
devengo de jornal.

©) Los accidentes de! trabajo . 
d ) Los que decrete el Consejé 

de Administración de la Compañía*
Artículo 7.® Los cjefícientes dé 

pensión por cada día de trabaja 
determinan en la tarifa A) del heaf 
decreto de 24 de Julio rio 1921 ÍG.u» 
tas dei 7 v 25 cié Agosto).
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A rtículo  8.° So co n sid e ra rán  eo„ 
mo jo rn a d a s  p re s tad as , p a ra  los 
efectos de la liquidación de la p r i
ma ún ica que ha>a de in g re sa r  es- 
la  Com pañía en la Caja del In s ti
tu to  Nacional de P rev isión , todas 
las que den lu g ar al abono del jo r 
nal co rrespond ien te .

Artículo 9.° En cuanto cese un 
em pleado u obrero de p re s ta r  sus 
servicios a la Compañía de Z a lra  
a I-Iuelva, sin tener derecho a p er
cibo de pensión de re tiro  señalada 
en el título Tí de este R eglam ento 
y con sueldo o jo rn a l in fe rio r  a 
4.000 pesetas anuales po r todos 
conceptos, la Com pañía fo rm aliza
rá , en el plazo m áxim o de un  m es, 
h  contar de la fecha del cese, la li
quidación de la p rim a ún ica  que 
.habrá de S atisfacer la m ism a, p a ra  
constitu ir a favor del expresado 
empleado u obrero la porción  de 
pensión co rrespond ien te  a la ap li
cación de las n o rm as del re tiro  
obrero, valiéndose, p a ra  el caso, de 
las ta r ifa s  A y C an e jas  al Real 
decreto de 2á de -Julio de 1921 (G a c e 
t a s  del 7 y 21 de Agosto); teniendo 
además en cuenta las proporciones 
habiclas durante el tiem po que abar
que la liquidación, entre la cuota lija 
del Estado y la patronal.

Igualm ente, cuando un em pleado 
u obrero, al cesar, d isfru te  de un 
h ab er su p e rio r a 4.000 pese tas, o 
que en algún  período de tiem po del 
servicio en la Com pañía haya po
dido d is fru ta r  de este haber y en 
o tra  p a rte  de tiem po haya  tenido 
Un sueldo o jo rn a l in fe rio r al m is
mo, se le fo rm alizará  la liqu idación  
en la form a descrita  en el p á rra fo  
an te rio r,, contándole el tiem po que 

' # rv ió  a la Com pañía con un  suel
d o  o sa la rio  in fe rio r  a 4.000 pese
tas anuales.

< Igualm ente practicará la Compa
ñía la  liquidación de cuotas que co
rrespondan a sus obreros o emplea-: 
dos a que se refiere el artículo 2.°, 
que hubiesen disfru tado un haber 
m enor de 4.000 pesetas anuales, y 
por el tiem po en que su re trib u c ió n  
no excediese de sa cuantía, al efec- 

,to de rem itirla  al in s titu to  Nacional 
de Previsión para  su conform idad 
y determ inación de bonificaciones 
correspondentes, y de ingresar, ob
tenida ésta, el importe de la misma 
en el organismo designado en el 
mismo artículo  2.°

Artículo 10. La liquidación ha
brá de formalizarse por el Servicio 
-á que pertenezca el Agente u obrero 
íil cesar éste en la Compañía (con
frontada luego por el Servicio de 
Contabilidad), y teniéndose en eu en . 
fa que la fecha del cese no h a  de 
rorresponder a ninguna de las in te 
rrupciones eventualm ente sufridas 
en el trabajo  o servicio del Agente 
cuando deba reanudarse poco des
pués, sino el día en que el emplea
do u obrero sea despedido o se des
pida con carác ter defin itivo  de la 
Compañía.

Artículo 11/ No se considerarán 
como casos de cese eu el servicio 
jde la Compañía, para  dar lugar a  la

form al i z ación de liquidación do la 
prim a única que haya de ingresarse 
en la Caja del In stitu to  Nacional de 
Previsión por la Compañía*

a) Los motivados por las llam a
das a las filas del E jército  de los 
empleados u obreros sujetos al ser-; 
vicio m ilitar.

b) Los debidos á los perm isos 
que recaben y obtengan los em plea
dos y obreros para cualqu ier a ten
ción particu lar. por ¡conservar su 
puesto en la Compañía como con
dición aneja a la concesión de tales 
permisos.

c) Los correspondientes á las
suspensiones tem porales que por 
acuerdo de la. Compañía o por exi* 
gencias atm osféricas o clim atológi
cas su fran  los trabajos en que se 
halle ocupado el empleado u obrero, 
cuya readm isión h a  de estim arse
probable en cuanto cesen las c ir
cunstancias que m otivaron las re 
feridas suspensiones.

d) Todos los de carácter espe
cial que puedan asim ilarse a los an 
teriorm ente enum erados y que ha
b rán  de ser objeto de consulta en 
caso dudoso.

A rtículo 12. Al rem itir el se r
vicio a la Dirección, después de v i
sada por la Contabilidad, las bojes 
de liquidación de la prim a única 
que debe ingresar la Compañía en 
tai Caja del In s titu to  N acional (de 
Previsión, pgr efecto del cese, con 
ca rác te r definitivo, en el servicio de 
la misma, de un empleado u  obrero 
de los comprendidos en los a rtícu 
los anteriores, o sea en este ré g i
men, p ro cu rará  acom pañar el cer
tificado de nacimiienfo del in te re 
sado para hacer constar de un mo
do fehaciente y  exacto la edad del 
mismo.

De no poder recabar dicho docu
mento, cuidará  el Servicio de que 
se form alice y se una a la referida 
h o ja  de liquidación una declaración 
firm ada por el empleado u obrero 
baja, visada por dos testigos, en que 
se haga  constar, ateniéndose a las 
m anifestaciones de aquél, la fecha 
y el lugar de su nacim iento.

A rtículo  13. 8e recabará asim is
mo del interesado una  declaración 
firmada por él y v isada por dos tes
tigos, en que m anifieste si ha sido 
in scrito  an terio rm ente  o no en los 
R egistros del re tiro  obrero obliga
torio, indicando, en caso afirmativo, 
láá fe*ha de d ichá inscripción y el 
Centro en que se efectuó.

A rtículo 14. Eil sueldo ó jo rna l 
que ha de consignarse en las cita
das hojas de liquidación, será el de
vengado por el Agente en la fecha 
de su cese definitivo en el servicio 
de la Compañía, o el últim o que 
percibió in ferio r a 4.000 pesetas, 
teniendo en cuenta  ias gratificacio
nes especiales, p rim as y demás bo
nificaciones que disfrute el in tere
sado. No se com prenderán, en cam
bio, las percepciones por gastos de 
vi aje y otros concep tos an d i ñeros 
que im pliquen el re in teg ro  dé dis
pendios suplidos por el interesado.

A rtículo 15. Por el Servicio ’dq 
Contabilidad, una vez aprobadas la$ 
referidas hojas de liquidación pc£ 
la Dirección, se fonnanzacán  las¡ 
que en definitiva habrau  .de presen-a 
tarse  en la Caja d e l-In stitu to  Na 
cional de Previsión para ingresaq 
en la misma la prim a única a qu§ 
se refiere el a rtícu lo  9-° de este Re* 
gl amento.

A rtículo 16. Ocho días después 
¡do haber m anifestado el In stitu to  
Nacional de Previsión a la Compa* 
ñía su conform idad con la iiqui-ua* 
ción referida anteriorm ente, la Com* 
pañía deberá ingresar en la Caj$ 
de aquél la cantidad correspondiera 
te a la expresada liquidación.

Artículo 17. Guando un emplea* 
tío u obrero de la Compañía oe los. 
comprendidos en este régim en dej 
R etiro obrero cese en el servicio 
la m ism a, teniendo derecho al per-* 
cibo de la pensión de le tiro  por 1$ 
Compañía, títu lo  II, ésta comunica* 
rá  a dicho empleado u obrero en urí 
plazo que no exceda de tre in ta  días* 
a contar del referido  cese, el im
porte de la expresada pensión y las) 
condiciones de su transm isión a laj 
fam ilia de aquel in d iv iduó la  la ve# 
que la cuantía  de lo que con su* 
jeción a las norm as del re tiro  obre* 
ro  correspondería al propio i r  tere* 
sado en relación con el tiempo du* 
ran te  el c u a l  hubiera  el mismo pres* 
lado sus servicios en la misma. j

Queda exceptuada de esta obligá* 
ción la Compañía para  con los em* 
pleados u obreros que en esta feehaff 
tiene ya ella pensionados.

A rtículo 18. E n vista de taleS 
datos y de los que pueda recabar e| 
citado individuo del In s titu to  Na* 
cional de P revisión o de otra enti* 
dad cualquera, deberá aquél decidhj 
en el plazo de un ne3, si opta poij 
la pensión de jub ilac ión  de la Com* 
pañía o por la ren ta  vitalicia corres* 
pondiente al re tiro  obrero, suscrí* 
biendo al efecto una declaración; 
especial, firm ada en calidad de tes* 
tigos por dos empleados u obrero! 
de la Compañía. -

A rtículo 19. En el caso de qué 
en la declaración a que se reiteré: 
el precepto anterior!, manifieste el 
Agente que se va a jubibrr que opta] 
por el percibo de la pensión corres* 
pondiente al re tiro  obrero, la Com* 
pañía procederá a form alizar la li* 
quidación y pago de la suma qué 
deberá ing resar en la Caja del In's* 
títu to  Nacional de Previsión, coíf 
sujeción a lo dispuesto en los ar
tículos p e rtin en te s  que anteceden1.

A rtículo 20. Cuando el Agenté 
no presente, en el plazo de un meé, 
la declaración a que se refieren loé 
artículos 18 y 19 anteriores, se en* 
tenderá  que opta por el percibo dé 
la pensión de la Compañía.

Aprobado por S, M.-—Madrid, 27 
de Agosto dé 1929.—El M inistro dé 
T rabajo  y  Previsión, P. D., José 
Maryá.


